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Presentación

Se 
dice que si los 

hombres se embarazaran el 
aborto sería legal.  

Dado el contexto histórico de dominación 
masculina que sostiene al sistema patriar-
cal en nuestras sociedades, el señalamiento 

tiene mucho sentido: si fueran los hombres quienes 
viven en sus cuerpos el embarazo y fueran quienes 

se someten al procedimiento del aborto, seguramen-
te las legislaciones serían totalmente liberales y los 

servicios increíblemente accesibles, de calidad y seguros. 
Resulta muy pertinente el cuestionamiento, pero aterri-

cemos: los hombres cisgénero1 no pueden asumir el proceso 
biológico del embarazo y del aborto en sus cuerpos. 

Si los hombres no se embarazan (al menos biológica-
mente), bien vale preguntarse: ¿entonces qué es lo 
que sí pueden hacer? Es esta línea de reflexión la 

que se explora en la presente publicación, cuyo 
principal objetivo es incrementar la partici-

pación de los hombres en la promoción y 
defensa del aborto seguro, a través 

de tres ejes:

1 Derivado de los estudios de género, se ha propuesto el término cisgénero y cisexual para refe-
rirse explícitamente a las personas que viven su identidad sexo-genérica de acuerdo al que les 
fue asignado al nacer a partir de la biología. Son términos que tienen la intención de diferenciar 
las experiencias de personas transexuales y transgénero.



Cuestionando los privilegios derivados de la 
masculinidad dominante: 
es fundamental hacer evidente el papel del machismo y la mi-

soginia en las acciones de oposición al aborto que emprenden los 

hombres desde lo público/político hasta lo cotidiano/personal, 

así como reflexionar sobre los resabios del privilegio masculino 

en la omisión y falta de participación activa de los hombres  

(incluso los llamados igualitarios o pro-feministas) en la promo-

ción y defensa del aborto seguro.

Interpelando a los movimientos de mujeres para que 
visualicen a los hombres como aliados: 
es necesario señalar que la lucha por la igualdad de género en 

todos los ámbitos, incluyendo la legalización y acceso al aborto 

seguro, no es una responsabilidad exclusiva de las mujeres o de 

los movimientos LGBTTTI. No tenemos más remedio que aliarnos.

Proponiendo códigos feministas comunes para la 
construcción de ciudadanía: 
resulta imperativo generar consensos de compromiso social anti-

patriarcal, con el fin de asegurar el ejercicio igualitario de los 

derechos para todas y todos, libres de discriminación y opresión.

21 3



Pero entonces, volvamos a la pregunta: 

 ¿qué es lo que los hombres sí pueden hacer? 
En este material se sostiene que los hombres sí pueden despren-

derse de la masculinidad dominante y de los privilegios pa-

triarcales; sí pueden ser aliados, compañeros comprometidos y 

solidarios; sí pueden denunciar las injusticias y pronunciarse pú-

blicamente; sí pueden cuestionarse, reinventarse y reconstruirse 

a sí mismos y transformar las realidades junto con otros hom-

bres y en complicidad con las mujeres. Entiéndase este material 

como una provocación, pero también como una invitación al diálo-

go y la construcción conjunta.

A activistas que trabajan por la  
legalización del aborto y por el  
acceso a servicios seguros. A activistas 
por los derechos humanos en general y 
los derechos sexuales y reproductivos 
en particular. A personas que se identi-
fican como hombres o varones con princi-
pios igualitarios, antipatriarcales,  
pro-feministas o feministas. A toda 
aquella persona interesada en la pro-
moción y defensa de la igualdad y la 
justicia de género, los derechos humanos 
y el acceso a servicios de aborto seguro.

¿A quiénes está  
dirigida esta  
publicación?



No se puede trabajar a favor de los 
derechos humanos y la justicia social 
sin reconocer a la igualdad de género 
como elemento central. En esta publi-
cación se entiende que la igualdad no 
significa que no exista absolutamente 
ninguna diferencia entre las personas, 
sino que sus derechos, responsabilidades 
y oportunidades no deben depender de 
que hayan nacido con determinado sexo. 
La igualdad no es sólo una cuestión de 
las mujeres o de los movimientos LG-
BTTTI, sino que debe interesar a todas 
las personas, independientemente de su 
orientación e identidad sexogenérica y 
contar con la plena participación de 
todas y todos.

El lenguaje y las palabras son centra-
les en la configuración de subjetivida-
des y realidades, por lo que en este ma-
terial empleamos lenguaje y palabras 
incluyentes, apegadas en la medida de lo 
posible a la perspectiva de género y los 
derechos humanos. También utilizamos 
indistintamente los términos hombre y 
varón; si bien reconocemos las propues-
tas conceptuales y políticas para dife-
renciar dichos términos, observamos la 
falta de un consenso al respecto.

¿Por qué  
hablamos de  

igualdad?

Sobre el lenguaje



ESCENARIOS POSIBLES 
PARA LA

IGUALDAD
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Los hombres en la salud 
sexual y reproductiva: 
el obstáculo histórico

Prevalece la percepción de que los hombres 
son un obstáculo para los avances de las 
mujeres en materia de igualdad, derechos y 
de aspectos relacionados a la salud sexual 
y reproductiva. Y en efecto, esta percepción 
no está alejada de las realidades por la que 
muchas mujeres jóvenes, adultas y niñas 
atraviesan en México y en todo el mundo. El 
papel de los hombres en la SSR se caracteri-
za principalmente por sus ausencias, aban-
donos, opresiones, violencias. La evidencia 
abunda: los hombres y la dominación mas-
culina son un serio obstáculo.
Pero no solamente pensemos en los “hom-
bres de a pie” del ámbito cotidiano. La in-
fluencia masculina que obstaculiza la 
igualdad de género, la salud y los derechos 
sexuales y reproductivos (SDSyR) se mani-
fiesta en distintas esferas que van de lo más 
micro a lo más macro. Una esfera fundamen-
tal es el ámbito público/político. El poder que 
siguen ostentando los hombres en la política 
se ve reflejado en la permanencia de las leyes 
restrictivas y otras barreras de corte norma-

tivo que buscan obstaculizar el acceso aún 
en lugares en donde el aborto es (o era) legal.

Entre los ejemplos que ilustran el papel nega-
tivo de los hombres en lo político, podemos 
mencionar el caso del estado de Texas en los 
Estados Unidos, en donde en 2013 el partido 
conservador impuso nuevas restricciones al 
aborto que en el lapso de un año ocasiona-
ron el cierre de veinte clínicas que proveían 
abortos legales en el estado. Otro caso es 
el de España, país donde a finales de 2013, 
el gobierno español anunció a través de su 
Ministro de Justicia la tentativa de poner en 
marcha una nueva ley que, de ser aprobada, 
penalizaría totalmente el aborto y únicamen-
te lo permitiría bajo dos causales: violación y 
“grave peligro para la vida o la salud física o 
psíquica” de la mujer, y además se endurecen 
los requisitos para acreditar dichas causales.

En Latinoamérica tenemos el caso de Uru-
guay, donde desde finales de 2012 el abor-
to es legal hasta las doce semanas. Di-
cho avance pudo haber sucedido en 2008, 
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cuando el Parlamento uruguayo aprobó 
la Ley de Defensa de la Salud Sexual y Re-
productiva, que incluía la despenalización 
del aborto hasta la semana doce de gesta-
ción, pero el entonces presidente uruguayo 
impuso un veto presidencial al artículo que 
posibilitaba la interrupción voluntaria del 
embarazo. En Ecuador, durante 2013, el en-
tonces presidente amenazó con renunciar 
a su cargo como Jefe del Estado Ecuatoria-
no en caso de que el Congreso ecuatoriano 
promoviera la despenalización del aborto.
En México tenemos varios ejemplos. En prin-
cipio podemos mencionar cómo después de 
la legalización en la Ciudad de México ocu-
rrida en 2007, ese mismo año los entonces 
titulares de la Procuraduría General de la Re-
pública (PGR) y de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos (CNDH) interpusie-
ron un recurso de inconstitucionalidad ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) con el propósito de echar atrás la 
ley que permite la interrupción del embara-
zo hasta la semana doce de gestación. Des-
pués de casi un año de intensos debates y
movilizaciones sociales, en 2008 la SCJN 
determinó que la Ley de interrupción legal 
del embarazo (ILE) en el Distrito Federal 
no contraviene nuestra Constitución Polí-
tica, con lo que se ratificó su permanencia.

Después de lo ocurrido en el D.F., legislado-
res de tendencia conservadora (incluso los 
de partidos de “izquierda”) emprendieron una 
ola de modificaciones a las constituciones 
estatales de diecisiete estados2 para “prote-
ger la vida desde el momento de la concep-
ción”, con lo que se buscó eliminar la posibi-
lidad de despenalizar el aborto y que además 
trajo como consecuencia la criminalización 
y persecución de las mujeres por abortar, in-
cluso si se trataban de abortos espontáneos.
Los ejemplos abundan y no paran. La cons-
tante en estos casos es que en todos ellos 
han sido hombres los principales promo-
tores y protagonistas, que han emplea-
do su poder político y económico por en-
cima incluso de las demandas sociales, la 
evidencia científica y los derechos humanos.

Otro ámbito de vital importancia en el que los 
hombres tienen influencia directa, es el de 
la provisión de servicios de salud. En Méxi-
co se han documentado casos de negación 
de servicios de aborto por parte del personal 
de salud, incluso en las causales estipuladas 
por la ley como es el caso del embarazo re-
sultado de la violencia sexual (HRW, 2006). 
Incluso en contextos legales como el D.F., 

2 A la fecha, en total son dieciocho estados, pero Chihuahua ya tenía 

esa legislación.
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muchos médicos varones se declaran ob-
jetores de conciencia para oponerse desde 
los servicios a la realización de abortos. Se 
sabe de casos en los que los mismos direc-
tivos “declaran” al hospital completo como 
objetor, hecho que es, además, improceden-
te, pues la legislación vigente en la materia 
estipula que la objeción de conciencia es un 
derecho personalísimo, nunca institucional3.

También se tiene registro y seguimiento de 
casos en los que los proveedores de servi-
cios de salud denuncian a las mujeres que 
acuden a las clínicas u hospitales con un 
aborto incompleto o en evolución, muchos 
de ellos incluso espontáneos, lo cual ha 
ocasionado la criminalización de las muje-
res y su encarcelamiento con penas de has-
ta 27 años (GIRE, 2013; Las Libres, 2012). 
Recientemente se ha puesto atención en los 
malos tratos y prácticas médicas de abuso y 
negligencia en la atención a mujeres em-
barazadas, a lo que en su conjunto se le ha 
denominado “violencia obstétrica”, en donde 
un elemento central es el uso del poder pa-
triarcal médico en detrimento de las mujeres 
(Castro, R. 2014; INSP, 2013 y GIRE, 2013).

3 Existe un debate sobre si la objeción de conciencia se debe entender 

como un “derecho” o una “excepción de obligatoriedad ante la ley”.

Existen muchos otros ámbitos desde don-
de los hombres influyen y es importante 
revisarlos, pero para afectos de este ma-
terial concluiremos con la influencia que 
los hombres tienen en el ámbito fami-
liar y en las relaciones de pareja. En con-
textos familiares en donde predomina el 
control y la violencia de hombres (padres, 
hermanos, padrastros o pareja) hacia las 
mujeres, es más probable que sea difícil para
ellas ejercer sus derechos, incluyendo el acce-
so a servicios de aborto seguro. Los estudios 
indican que una gran proporción de mujeres de 
todas las edades sufren todo tipo de violencia 
por parte de sus parejas, padres, hermanos 
y otros hombres con los que se relacionan.

Los hombres como obstáculo

 Según datos de la Encuesta Nacional sobre la 

Dinámica de las Relaciones en los Hogares (EN-

DIREH) 2011, en México, 46 de cada 100 mujeres 

mayores de 15 años han sido víctimas de algún 

tipo de violencia por parte de hombres.

  El 7.3% de las mujeres encuestadas reportó 

haber sido víctima de violencia sexual por parte de 

su pareja, a través de diversas formas de presión, 

intimidación o dominación (ENDIREH 2011).
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La violencia y el control que muchos hom-
bres ejercen sobre las mujeres, jóvenes y 
niñas, afecta de manera importante las po-
sibilidades de ellas para acceder a los ser-
vicios de salud sexual y reproductiva, así 
como para el ejercicio de otros derechos.
Los hombres que ejercen violencia y con-
trol pueden ser un gran obstáculo para que 
las mujeres accedan a servicios de educa-
ción sexual y anticoncepción, de consultas 
ginecológicas o de atención perinatal. En el 
caso del aborto, el papel de los hombres ba-
sado en la violencia y el control puede ver-
se reflejado en presión a las mujeres para 
que interrumpan un embarazo que para 
ellas es deseado y quieren llevar a térmi-
no o, por el contrario, evitar que accedan a 
servicios de aborto seguro, forzándolas a 
llevar a término un embarazo que para ellas 

  De acuerdo con un informe que la organización 

Amnistía Internacional (AI) presentó en 2012, se 

estima que más de 14 mil mujeres y niñas son 

víctimas de violencia sexual cada año en nuestro 

país (AI, 2013).

  La Encuesta Nacional sobre Violencia contra 

las Mujeres (ENVIM) 2003, reveló que del total 

de las mujeres víctimas de violencia sexual, el 

65% tenían entre 10 y 20 años al momento de la 

agresión.

no es deseado y no quieren llevar a término.
En resumen, queda claro que las mujeres se 
enfrentan a una red de relaciones de poder con 
sus parejas, con los médicos, con burócratas, 
con sacerdotes, con jueces, abogados y más, 
por lo que la posibilidad de que las mujeres—y 
todas en verdad—logren decidir acerca de sus 
cuerpos está estrechamente ligada a que exis-
tan las condiciones que permitan tal ejercicio 
(Correa y Petchesky, 2001). Tales condiciones, 
definitivamente tienen que ver con los hombres.

Si los hombres son vistos como factor impor-
tante en las diferentes manifestaciones de la 
violencia a las mujeres y en las barreras a las 
que muchas veces ellas se enfrentan respecto 
a la salud sexual y reproductiva, nos pregun-
tamos, ¿qué pasaría si dirigimos la mirada a 
ellos para convertirlos en parte importante y 
activa de la solución? Lograr que los hombres, 
jóvenes y adultos, sean aliados en la promo-
ción de la igualdad de género y de los derechos 
sexuales y reproductivos representaría un 
avance muy importante en muchos sentidos.

Los hombres  
como aliados: 
¿es posible?
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La necesidad de involucrar a los hom-
bres y visualizarlos como aliados im-
prescindibles para el logro de la 
igualdad de género y la salud sexual 
y reproductiva no es una idea nueva. 

Este tema se abordó en la Conferencia In-
ternacional sobre la Población y el Desa-
rrollo (CIPD) de El Cairo, Egipto, en 1994 y 
posteriormente en la Conferencia Mundial 
sobre las Mujeres (CMM) de Beijing, China, 
en 1995; de ambas conferencias internacio-
nales, México fue partícipe y suscritor, por lo 
que el Estado Mexicano está comprometi-
do (no jurídicamente, pero sí moralmente) a 
implementar sus respectivos programas de 
acción en las políticas públicas nacionales.
El Programa de Acción de El Cairo recalcó la 
importancia de realizar “esfuerzos especia-
les para insistir en la parte de responsabili-
dad” y “promover la participación activa de 
los hombres en la paternidad responsable, 
el comportamiento sexual y reproductivo, 
incluyendo la planificación familiar; la salud 
prenatal, materna e infantil; en la prevención 
de infecciones de transmisión sexual, inclu-
yendo el VIH; en la prevención de embara-
zos no deseados y de alto riesgo” (p. 4.27).
Por su parte, la Plataforma de Acción de Beijing 
refrendó el principio de las responsabilidades 
compartidas e hizo hincapié en que “las muje-

res comparten problemas comunes que sólo 
pueden resolverse trabajando de consuno y 
en asociación con los hombres para alcanzar 
el objetivo común de la igualdad de género 
en todo el mundo” (p. 3). En Beijing también 
se reconoció que “es posible movilizar a los 
hombres a fin de superar la violencia en todas 
sus formas” y que “son aliados necesarios 
para el cambio los grupos de hombres que 
se movilizan contra la violencia basada en el 
género” (PAB p. 120), refiriéndose sobre todo 
a los hombres que ya se están movilizando 
para eliminar la violencia contra las mujeres.

En el caso del aborto, la guía técnica de la 
Oficina del Alto Comisionado de las Nacio-
nes Unidas para los Derechos Humanos, 
recalcó que el acceso a servicios legales de 
aborto seguro es esencial para mejorar la 
salud materna. En este sentido, cobra es-
pecial relevancia el llamado de la Comisión 
de Población y Desarrollo de las Naciones 
Unidas en su sesión de 2012, en la que ins-
tó a los gobiernos a implementar acciones 
para alentar a los hombres a que sean ca-
paces de “apoyar, promover y respetar la sa-
lud sexual y reproductiva y los derechos re-
productivos de las mujeres, reconociendo la 
dignidad intrínseca de todas las personas.”
Pero insistamos en las preguntas: 



¿es posible que los hombres sean 
aliados de las mujeres? ¿Qué cam-
bios deben ocurrir en los hombres 
para que sea posible? ¿A quién le 
corresponde hacer ese trabajo?  
¿Están todas las mujeres dispuestas 
a construir alianzas con los hombres?

Los caminos para llegar a respuestas que 
atiendan estas preguntas no es nada sen-
cillo y como ejercicio de reflexión, crítica y 
autocrítica resulta por demás interesante. 
Lo que en principio nos atrevemos a se-
ñalar es lo siguiente: sí, sí es posible que 
los hombres se construyan como alia-
dos de las mujeres y sus causas; para ello 
es imperativo que los hombres avancen 
de manera más rápida y decidida en la
deconstrucción y reconstrucción de sus 
identidades, que cuestionen y modifiquen las 
prácticas y mandatos hegemónicos, y que 
renuncien y resistan a los privilegios patriar-
cales. Es a los hombres y no a las mujeres a 
quienes les corresponde hacer este trabajo.

 Para que los hombres se constituyan 
como verdaderos aliados de las muje-
res, es necesario desmantelar el sis-
tema patriarcal en todas las esferas, 
desde el ejercicio de la sexualidad, la 
interacción social y hasta lo político.

 El sistema patriarcal niega e invisibi-
liza la sexualidad femenina y le otor-
ga la reproductividad. También sostiene 
que el cuidado y autocuidado no son par-
te de la socialización masculina domi-
nante. El cuidado en lo doméstico y en 
la SSyR sigue recayendo en las mujeres.

 El proyecto patriarcal nos dice que 
los hombres pueden “apoyar” o “ayudar” 
a las mujeres, pero no se trata de apo-
yar o ayudar, sino de ser “parte de” y de 
co-responsabilidad. ¿Cómo van a ser los 
hombres “parte de”, cómo van a ser co-
responsables si no han roto con los man-
datos patriarcales de la masculinidad?

En resumen, para hablar 
de las posibilidades de 
que los hombres sean 
aliados de las mujeres y 
sus causas, es imprescin-
dible poner atención en 
los siguientes puntos:

Puntos extraídos de la vi-
deoconferencia organizada por 
la Alianza Global MenEngage, 
como parte de una estrategia 
para involucrar a hombres y 

jóvenes en la SSyR emprendida 
durante 2014.
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La necesidad de 
trabajar y aliarse 
con los hombres

Trabajando con los hombres a favor  
de los derechos de las mujeres (Extractos)

Cada vez más se ve a mujeres que en lo individual y en lo colectivo reconocen la necesidad 
de trabajar y aliarse con los hombres, especialmente organizaciones o agrupaciones juveniles 
sólo de mujeres o mixtas. En 2004, la organización feminista AWID (Association for Women’s 
Rights in Development) publicó un documento titulado “Trabajando con los hombres a favor 
de los derechos de las mujeres” en el que expone varios puntos que llaman a las organiza-
ciones de mujeres a explorar estratégicamente el trabajo con hombres, además de que las 
invitan a cuestionarse y ampliar sus propias concepciones sobre los hombres y las relacio-
nes de poder. En el siguiente cuadro se reproducen algunos fragmentos de dicho documento.

  Los hombres son parte de la ecuación que a la larga conducirá a la igualdad de género.

  Al trabajar sólo con mujeres, estamos tratando de mejorar sus vidas, pero influyendo muy 
poco en las transformaciones institucionales, sociales y estructurales necesarias para lo-
grar una verdadera igualdad de género.

  Incluir a los hombres puede llevarnos a reevaluar nuestras experiencias personales con 
ellos y el impacto que éstas tienen sobre nuestro trabajo en cooperación. Este ejercicio es 
necesario si luchamos por enfrentar al poder y reformar estructuras.
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  Es esencial deconstruir las masculinidades y terminar con la idea de una sola masculini-
dad hegemónica y reconocer que el poder no es estático o igual para todos los hombres.

 Hasta que podamos ver a los hombres como más que meros opresores o figuras uni-
dimensionales o periféricas, y considerar en vez de ello las relaciones de poder entre y 
dentro de los géneros, las intervenciones dirigidas a abordar la igualdad de género conti-
nuarán siendo inadecuadas.

  No colaborar en la construcción de la capacidad de los hombres jóvenes para que pue-
dan ver el mundo que está más allá de los cristales patriarcales que utilizan la mayoría de 
programas para el desarrollo del liderazgo sería muy miope. AWID, 2004.

Se requiere de más acciones específicas 
que involucren de maneras positivas a los 
hombres en la SSyR en general, pero tam-
bién en el aborto en particular. Lograr el in-
volucramiento de los hombres en el cuida-
do de la salud con acciones especialmente 
orientadas a sus necesidades, representa 
un avance importante hacia la igualdad de 
género. La evidencia muestra que los hom-
bres sí mejoran sus vidas incluso en progra-
mas que los incorporan para el beneficio de 
las condiciones de las mujeres. Además, es 
larga ya la lista de problemas que atañen 
principalmente a los hombres en donde su 
atención también produce beneficios a las 
mujeres y las familias (De Keijzer, 2013).

Ya sabemos que el origen de muchos de 
los comportamientos masculinos que son 
nocivos o que representan factores de 
riesgo tanto para las mujeres, niñas y ni-
ños, jóvenes y otros hombres, como para 
ellos mismos, generalmente encuentran 
su explicación en las maneras en las que 
desde la niñez los hombres fueron socia-
lizados (De Keijzer, 2006); esto es, en las 
maneras en las que como sociedad los en-
señamos a “ser hombres”. La ecuación es 
clara: si ya sabemos que “el origen” de los 
males masculinos que nos aquejan está en 
cómo se convierten en hombres, hay que 
incidir en esos procesos y transformarlos.
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Las siguientes son ejemplos de líneas de 

intervención con los hombres que tienen 

repercusiones positivas en la salud de 

las mujeres, en la de los mismos hom-

bres y en la sociedad en su conjunto:

a) Cuando se les muestra el impacto ne-
gativo del patriarcado en ellos mismos y 
se les estimula a desarrollar habilidades de 
cuidado y autocuidado de su salud, espe-
cialmente la salud sexual y reproductiva.

b) Cuando se les hace partícipes de las 
decisiones conjuntas sobre la anticoncep-
ción y el número de hijas e hijos deseados.

En todos estos años de experiencia y trabajo 
en todo el mundo, los programas y estrategias 
con mayor éxito han sido aquellos dirigidos a 
cambiar las normas de género perjudiciales 
y a promover ambientes equitativos, a través 
de la rectificación de desigualdades de po-
der entre mujeres y hombres. En la literatura 

c) Cuando se promueve que asuman un 
rol activo en la prevención de los embara-
zos no deseados y de ITS, incluyendo el VIH.

d) Cuando se les involucra en la preven-
ción de las complicaciones de los abor-
tos inseguros y de la mortalidad materna.

e) Cuando se trabaja con ellos para el 
desarrollo de habilidades para la resolu-
ción no violenta de conflictos y el repar-
to equitativo de las tareas domésticas, in-
cluyendo cuidado y crianza de hijos/as.

El siguiente paso: 
estrategias sincronizadas de género

se les conoce como programas o estrategias 
transformadoras de género [gender-transfor-
mative] (IGWG: Interagency Gender Working 
Group, 2010). Las revisiones sistemáticas so-
bre el impacto de estas estrategias han arroja-
do que por lo general se dirigen de manera es-
pecífica y por separado a mujeres u hombres.
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Recientemente se están haciendo esfuerzos 
para impulsar los programas y estrategias 
transformadoras de género a un siguiente 
nivel: estrategias sincronizadas de género o 
sincronización de género [gender synchro-
nization]. En las aproximaciones específicas 
para cada sexo, generalmente se pierde de 
vista la conciencia más amplia de las ma-
neras en las que las normas de género son 
reforzadas por todas y todos en la sociedad. 

Programas transformadores de género con hombres: 
están diseñados para permitir a los hombres explorar los mensajes socia-
les rígidos sobre la masculinidad y a examinar los costos que estas normas 
tienen sobre los mismos hombres, las mujeres y las comunidades. En va-
rios casos, los objetivos de acción social se focalizan a construir alianzas 
con las mujeres para promover la igualdad y la justicia de género.

Programas transformadores de género con mujeres: 
están diseñados para examinar y enfrentar al patriarcado. Los programas 
con mujeres se centran principalmente en la desconstrucción de las fuen-
tes de poder que perpetúan la opresión de las mujeres. Al abordar las diná-
micas de poder, las mujeres son más capaces de proteger su propia salud 
y bienestar. Tales abordajes pueden ser más “empoderantes” que “trans-
formadores” (Grupta et al., 2003). Sin dejar de lado que el empoderamiento 
de las mujeres en sí mismo es transformador, lo que se plantea es que di-
chos programas efectivamente incrementan las habilidades de las mujeres 
para lograr cambios específicos en sus entornos, pero no necesariamente 
transforman el orden social estructural que mantiene las desigualdades.

Hay que reconocer que, como parte del fun-
cionamiento del sistema patriarcal, mujeres y 
hombres dan forma, reproducen y perpetúan 
las normas de género, por lo que las verda-
deras y duraderas transformaciones sociales 
serán posibles trabajando con ambos sexos 
de manera sincronizada.
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Las estrategias sincronizadas de género 
consisten en la intersección intencionada de 
esfuerzos transformadores de género, invo-
lucrando tanto a hombres jóvenes y adultos 
como a mujeres jóvenes y adultas, de todas 
las orientaciones sexuales e identidades 
sexo-genéricas. Se involucra a las personas 
para enfrentar las construcciones restrictivas 
y perjudiciales de la masculinidad y de la fe-
minidad que conducen a las vulnerabilidades 
y desigualdades relacionadas con el género y 
dificultan la salud y el bienestar (Greene, M., 
Levack, A., IGWG, 2010).

Dichas estrategias pueden ocurrir de manera 
simultánea o secuencial bajo el mismo “pa-
raguas programático” o en coordinación con 
otras organizaciones. Las estrategias sin-
cronizadas de género buscan incrementar el 
entendimiento de las maneras en las que to-
das las personas, mujeres y hombres en con-
junto, somos influenciadas y conformadas 
por las construcciones sociales del género. 
Estas estrategias consideran a todos los ac-
tores de la sociedad de forma relacional y 
buscan identificar o crear valores comparti-
dos entre mujeres y hombres dentro de to-
dos los roles que jugamos (cuñadas, padres, 
esposas, hermanos, activistas, personal de 
salud, hermanas, y un largo etcétera). Valo-
res que promuevan los derechos humanos, el 
cuidado mutuo de la salud, la no-violencia, la 
igualdad y la justicia de género (Greene, M., 
Levack, A., IGWG, 2010).
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Los hombres jóvenes son un sector clave para el 
logro de la igualdad de género en la salud sexual 
y reproductiva. Existe bastante evidencia que 
muestra cómo las generaciones jóvenes de hom-
bres están más dispuestas a cuestionar los roles y 
los mandatos de la masculinidad dominante y de 
involucrarse desde espacios de mayor equidad y 
flexibilidad en comparación con los adultos; los jó-
venes muestran mayor interés declarado e incluso 
se observa iniciativa para exigir el reconocimiento 
y ejercicio de derechos específicos en estos ám-
bitos desde sus propias necesidades. Es decir, la 
evidencia parece indicar que los jóvenes están 
más dispuestos al cambio.

Desde esta perspectiva, es importante no 
equiparar a los hombres jóvenes con los 
adultos, ya que generalmente se les ubica 
en una posición de poder y privilegio que no 
siempre les corresponde. Muchas veces los 
hombres jóvenes son reflexionados desde 
una mirada que unifica a todos los hombres 
por igual, donde sus diferencias no son vis-
tas, sino que son conceptualizados como un 
bloque homogéneo de hombres que confor-
man la estructura dominante de la masculi-
nidad (Garda, s/f).

La juventud 
como un momento clave

En la cuarta Conferencia Mundial sobre las 

Mujeres de Beijing, en 1995, se hizo un llamado 

para “que la comunidad internacional de-

muestre un interés renovado en el futuro, y se 

comprometa a inspirar a una nueva generación 

de mujeres y hombres para que trabajen juntos 

por una sociedad más justa. (PAB. p.40)
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De aquí que tratemos de identificar y diferenciar 
los matices de la juventud, porque de lo contra-
rio estaremos centrando la atención en la estruc-
tura de la masculinidad dominante y estaremos 
perdiendo de vista las particularidades de cada 
individuo, especialmente de los jóvenes. En otras 
palabras, retomando la metáfora de Roberto Gar-
da, nos limitamos con ver únicamente al bosque y 
dejamos de ver al árbol. Esto nos puede conducir 
a que, en efecto, visualicemos y tratemos al indi-
viduo joven (el árbol) como vemos a la estructura 
(el bosque). Por eso reiteramos la necesidad de 
visualizar a los hombres, y muy particularmente a 
los jóvenes, como aliados actuales o potenciales, 
así como poner más atención en sus necesidades 
de orientación y atención de la salud.

Las preocupaciones
sobre la participación  
masculina

Hay sectores de los feminismos y del movi-
miento de mujeres que muestran desinterés, 
resistencias o franca negativa al trabajo con 
los hombres y su involucramiento. Hay para 
quienes representa una amenaza o de menos 
sospechoso, ya que existen preocupaciones 
a todas luces legítimas: la preocupación de 
que los recursos que se destinan a las mu-
jeres ahora se destinen a los hombres y la 

idea de que la intención detrás del trabajo con 
hombres es restarle fuerza política a las de-
mandas y la agenda de los feminismos y del 
movimiento de mujeres, vulnerando así los 
derechos que se han conquistado gracias a 
su trabajo constante. También la idea de que 
las mujeres ahora sean las responsables de 
sensibilizar a los hombres y “evitar que sean 
machistas”. Ya a finales de los 90 se advertía:
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Alentar la responsabilidad de los 

hombres por su propio comportamiento 

no debería de ninguna manera debilitar 

la autonomía de las mujeres sobre sus 

propias vidas sexuales y reproductivas. 

Es necesario dirigir el trabajo con los 

hombres al logro de la igualdad y la 

equidad de género. Para esto se requie-

re la asignación de recursos diferentes 

a los que se asignan al empoderamien-

to de las mujeres y a las necesidades 

de salud sexuales y reproductivas de 

las mujeres. (HERA: Health, Empowerment, 
Rights and Accountability, 1998).

El presente material se fundamenta en el 
marco de los derechos humanos y suscribe 
los principios feministas de la igualdad y la 
perspectiva de género. También se retoma el 
espíritu conciliador de la Declaración de Rio 
de Janeiro, la cual afirma que “involucrar a 
hombres y niños en la promoción de cambios 
en la justicia de género es posible y ya está 
ocurriendo. Escuchamos a hombres y niños 
asociándose con mujeres y niñas en conver-
saciones contra la violencia, practicando sexo 
seguro y apoyando los derechos sexuales y 
reproductivos de mujeres y niñas” (MenEnga-
ge Alliance, 2009).

Reconoce que “el trabajo con hombres y ni-
ños está enraizado y honra el trabajo pione-
ro y los avances del movimiento de mujeres y 
feministas. Solidarizamos con los avances y 
luchas por los derechos y empoderamiento de 
las mujeres. Trabajando en colaboración con 
las organizaciones de derechos de las muje-
res buscamos cambiar las actitudes y prác-
ticas de los hombres individuales y transfor-
mar el desequilibrio de poder entre hombres 
y mujeres en las relaciones, familias, comu-
nidades, instituciones y naciones. Más aun,  
reconocemos la importancia del movimiento 
de mujeres para las posibilidades ofrecidas a 
los hombres de ser seres humanos más cuida-
dosos y justos” (MenEngage Alliance, 2009).

“
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Además señala que “los recursos invertidos 
en el logro de la justicia de género deben ser 
incrementados. Involucrar a hombres y niños 
en actividades que se han enfocado tradicio-
nalmente en mujeres y niñas requiere recur-
sos adicionales sin quitar o desviar los limi-
tados recursos existentes.”

Si bien consideramos que el logro de la igual-
dad de género en todos los ámbitos es una 
responsabilidad compartida, hay que dejar 
en claro que en principio es a los hombres, 
jóvenes y adultos, a quienes les corresponde 
trabajar por ellos mismos en lo individual y 
trascender sus cambios y compromisos a lo 
colectivo. Al mismo tiempo resulta necesa-
rio hacer una invitación a los movimientos 
de mujeres y feministas, jóvenes y adultas, 
para que visualicen y acepten a los hombres 
como aliados actuales o potenciales.
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LOS HOMBRES EN ACCIÓN:
OMISIONES,  

RETOS  
Y OPORTUNIDADESY OPORTUNIDADES
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El papel (omiso) de  
los grupos de hombres 
igualitarios en la  
defensa del aborto

Los hombres cisgénero se están organizan-
do, o por lo menos lo están intentando. Cada 
vez salen a la luz más organizaciones, colec-
tivos, agrupaciones o redes conformadas por 
hombres cisgénero que cuestionan al mode-
lo dominante de la masculinidad heteronor-
mativa y enarbolan principios igualitarios o 
pro-feministas. Un antecedente fundamen-
tal en este sentido y que hay que reconocer, 
son las agrupaciones dedicadas a trabajar 
con hombres para renunciar a su violencia, 
a los que el Programa de Acción de Beijing 
se refirió como “aliados necesarios” para el 
logro de la igualdad de género.

Se puede decir que las organizaciones y 
grupos que trabajan con hombres, hasta la 
fecha, han centrado sus esfuerzos en dos 
grandes temas: la eliminación de la violencia 
contra las mujeres y la paternidad activa o 

igualitaria. Destacan dos campañas en este 
sentido, la Campaña del Lazo Blanco4 y la 
Campaña de Paternidad “MenCare”5 que ini-
ciaron globalmente y que recientemente han 
tomado mucha más presencia en países de 
nuestra región Latinoamericana. Sin duda se 
trata de un trabajo muy valioso que efectiva-
mente contribuye a la construcción de códi-
gos igualitarios de la masculinidad y al logro 
de la igualdad de género.

Y a pesar de que estas campañas también 
han permitido iniciar una conversación acer-
ca de los derechos y la salud sexual y repro-
ductiva, todavía el tema ausente en lo que se 
podría llamar la agenda masculina igualitaria, 
es el aborto. ¿Cuáles son las razones por las 
que la gran mayoría de las agrupaciones de 
hombres igualitarios no abordan el tema del 
aborto? ¿Qué tanto sigue presente en nues-

4 En inglés: http://www.whiteribboncampaign.co.uk/ y en español: 

http://www.lazoblanco.org/

5 En inglés: http://www.men-care.org/ y en español: http://www.

campanapaternidad.org/
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tra subjetividad y comportamiento la idea de 
que los procesos reproductivos son asuntos 
exclusivos de las mujeres? A pesar de que 
los hombres son co-responsables de los 
embarazos no deseados que se interrum-
pen, ¿consideramos que el aborto no les 
compete?

Como hombres igualitarios decimos estar 
en contra de todo tipo de violencia contra 
las mujeres, pero ¿acaso no vemos como 
violencia machista la penalización legal del 
aborto, así como la estigmatización y cri-
minalización de las mujeres que deciden 
abortar? ¿Maternidad irremediable, cárcel o 
riesgo de morir por un aborto inseguro, no 
nos parece opresión patriarcal? Aún si las 
mujeres accedieran a procedimientos segu-
ros, como se ha visto en experiencias como 
la de Women on Waves6 o de las hotlines7 
en nuestra región con el uso del Misopros-
tol, ¿no vemos como injusticia machista que 
no se les reconozca plenamente como ciu-
dadanas y se garantice su derecho a decidir 
sobre sus cuerpos y sus vidas?

Es claro el hecho de que identificarse como 
hombre igualitario/pro-feminista o trabajar 
en temas de paternidad y violencia, no ga-
rantiza el involucramiento en la promoción 
y defensa del aborto legal y seguro. Los 
hombres igualitarios o pro-feministas están 
siendo omisos o están llegando tarde a un 
tema que ineludiblemente les compete des-
de siempre y desde todos los niveles, y en el 
que los hombres patriarcales llevan décadas 
de ventaja.

Por su parte, muchos de los principales 
miembros de campañas y organizaciones 
antiaborto son hombres. Hacia finales de 
los 80, surgieron en los Estados Unidos y en 
varios países de Europa grupos organizados 
que dicen trabajar “por los derechos de los 
hombres” (men´s rights). La generalidad de 
estos grupos es que unos se declaran abier-
tamente antifeministas y otros defensores de 
los derechos patriarcales (BONINO, 2002).

Los hombres antifeministas afirman que el 
feminismo ha llegado muy lejos, le llaman fe-
minazismo o hembrismo para desacreditar-
lo e insultar a las mujeres. Encuentran que el 
feminismo es una estrategia para acorralar 
a los hombres, que esconde el hecho de que 
las mujeres también son violentas. Existen 
páginas en la red de supuestos varones mal-

6 http://www.womenonwaves.org/es/

7 Un ejemplo son las “Lesbianas y feministas por la descriminalización 

del aborto” en Argentina http://www.abortoconpastillas.info/ pero 

existen más iniciativas similares en otros países de la región.
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tratados u hombres discriminados, caracteri-
zadas por el anonimato de quienes las crean. 
El último grupo dentro de los Men’s Rigths es 
aquel compuesto por varones que defienden 
los derechos de los padres, quienes reclaman 
los obstáculos legales que limitan el ejercicio 
de su paternidad (Fernández, M., 2014).

Para nada resulta fortuito que la lista de pu-
blicaciones, folletos, servicios de consejería 
y muchos otros recursos antiaborto dispo-
nibles específicamente para los hombres es 
muy extensa, especialmente en comparación 
con la escasez de materiales producidos 
por organizaciones pro-derecho a decidir. 
En comparación con la abundancia de ma-
teriales producidos por grupos antiaborto, 
los recursos pro-libre elección relacionados 
con los hombres y el aborto parecen ser más 
limitados en alcance y número (De Bruyn, 
2009).

Oponerse al aborto o asumir una postura 
omisa significa contribuir a la violación de 
los derechos de las mujeres, pues recorde-
mos que los derechos se pueden violar por 

Si bien se reconoce el enfoque conservador de estas iniciativas, hay que alertar sobre su similitud 
temática con iniciativas como la antes mencionada Campaña de Paternidad “MenCare”, pues 
para muchos hombres puede resultar confuso y sentir afinidad con las tendencias conservado-
ras. Más adelante abordamos un apartado dedicado al aborto y el derecho a la paternidad.

invasión o abuso, por negligencia, por discri-
minación o por omisión (Cook 1995, Correa y 
Petchesky 2001).

Es necesario promover que los hombres se 
involucren más y hablen más sobre el abor-
to. Pero no debatiendo sobre si es bueno o es 
malo, sobre si las mujeres deberían o no, sino 
sobre sus propias responsabilidades y omisio-
nes en los embarazos no deseados y sobre las 
desigualdades en el ejercicio de la sexualidad. 
Siendo los hombres cisgénero heterosexuales 
co-responsables de los embarazos no desea-
dos, es urgente que tomen consciencia sobre 
el hecho de que su silencio y omisión los con-
vierte en cómplices de la violencia machista 
estructural que mantiene las restricciones le-
gales al aborto y que en muchos contextos lo 
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convierte en un procedimiento inseguro que 
daña la salud y cobra la vida de muchas mu-
jeres, además de que las criminaliza y estig-
matiza por el ejercicio de un derecho tan fun-
damental como el de decidir sobre el propio 
cuerpo y la reproducción.

El aborto seguro debería ser un procedimiento 
totalmente accesible y libre de estigma para 
todas las mujeres, como parte del respeto y 
garantía de sus derechos humanos, entre ellos 
el derecho a la vida, a la protección de la salud 
y a la integridad; el derecho a la igualdad ante 
la ley y a vivir libre de toda discriminación; el 
derecho a los beneficios del progreso cien-
tífico y a no ser sometida a tortura ni tratos 
crueles, inhumanos o degradantes. Derechos, 
todos ellos, reconocidos en nuestro marco ju-
rídico nacional e internacional.

El posmachismo y sus trampas: el machismo también se está transfor-
mando y adquiriendo matices sofisticados. Se ha servido incluso de retomar y manipular postu-
lados de los estudios de género y las teorías feministas, así como del uso de datos e investigacio-
nes que dan cuenta de las desigualdades, todo para cuestionar y desacreditar las luchas de las 
feministas. A esta faceta se le denomina “posmachismo” o “neomachismo”. El posmachismo es 
el brazo sofisticado del patriarcado y está alcanzando a muchos hombres, incluso aquellos que 
simpatizan con los movimientos de hombres igualitarios. Recordemos que históricamente los 
hombres fuimos socializados para observar, vigilar y normar a las demás personas, especialmen-
te a las mujeres y hombres no-heterosexuales. El neomachismo saca ventaja de esto y nos tiende 
trampas. Es necesario que los hombres aprendamos a observarnos más a nosotros mismos, en 
lugar de seguir cuestionando y desacreditando a las mujeres y sus causas.
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El temor a dejar de ser hombre: 
masculinidad y privilegio

En estas líneas vamos a tratar de ir más allá del 
discurso masculinista. Primero hay que señalar 
que la participación de los hombres en la salud 
sexual y reproductiva ha sido abordada más como 
un asunto de salud que como un tema ciudadano 
(Amuchástegui, A., 2007) y de derechos. Así que 
vale preguntarnos:

Pareciera que el terreno de las masculini-
dades sigue resultando bastante cómodo 
para los hombres y ahora le agregamos lo de 
“nuevas”, “igualitarias”, “alternativas”. ¿Será 
que no queremos desprendernos completa-
mente del patriarcado y los privilegios? Este-
mos alertas, el proyecto posmachista busca 
lograr que los “nuevos” hombres sean ca-
paces de llorar y aún así seguir dominando. 
Muestra de ello es la exagerada relevancia 

 ¿Cómo se posicionan los hombres cisgénero ante las demandas y avances de las 
mujeres y los movimientos LGBTTTI en el marco de la ciudadanía?

 ¿Cuál es el proyecto de sujeto político que los hombres cisgénero igualitarios/pro-
feministas pretenden construir?

 ¿Será que a las personas que habitan cuerpos con pene/falo [denominados hom-
bres] les incomoda o molesta alejarse de la categoría “hombre-varón-masculino”?

mediática y social que se le da a las acciones 
emprendidas por hombres. Mientras a las 
compañeras feministas se les tilda de exage-
radas, inconformes, “histéricas”, a los hom-
bres se les aplaude. Así funciona el privilegio 
masculino.
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Hay que llamar la atención al tema de que en 
los hechos, son las mujeres quienes mues-
tran sentirse más convocadas por los pro-
yectos ciudadanos que buscan la igualdad y 
la justicia de género. A los espacios y accio-
nes mixtas de tintes feministas, las mujeres 
siguen siendo mayoría significativa. Siguen 
siendo las primeras (a veces las únicas) en 
reaccionar ante el sexismo, las injusticias y 
retrocesos machistas.

Los portadores de pene/falo todavía no al-
canzamos a ver completamente cómo nos 
afecta el machismo. En México, por ejemplo, 
proliferan cantidades impresionantes de pu-
blicidad sexista anunciando productos “para 
hombres”. Tal publicidad mantiene y refuer-
za una representación de los hombres como 
predadores e irrefrenables sexuales, que ob-
tienen placer a través del ejercicio del poder 
y del privilegio. El grueso de ellos no sólo no 
se lo cuestiona remotamente, sino que inclu-
so muchos lo defienden por parecerles pu-
blicidad inofensiva y hasta divertida.

Por su parte, cada vez es más claro cómo las 
mujeres comprometidas con la defensa de 
sus derechos rehúsan involucrarse en rela-
ciones con hombres que aún se identifican 
(a pesar de que lo nieguen con sus palabras, 
pero no con sus actos u omisiones) con el 

modelo de la masculinidad dominante (Sei-
dler, V., 2007). ¿Y qué tal que nos planteamos 
desertar de las masculinidades? ¿Por qué no 
encausarnos en un constante ejercicio perfor-
mativo de resistencia a la masculinidad? ¿O 
acaso nos asusta la idea de ser menos hom-
bres, o dejar de ser hombres y alejarnos del 
privilegio?

3333
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Argumentos y supuestos de los hombres
para oponerse al aborto

El argumento central de los grupos opositores al aborto es el de la “defensa de la vida desde el 
momento de la concepción/fecundación” o la “defensa del no-nacido”, sobre lo que mucho ya 
se ha escrito desde distintas áreas como la filosofía, la bioética, la teología, el derecho, la salud 
pública, la embriología, entre otras, por lo que en este material no vamos a ahondar en ello. Lo 
que sí nos interesa destacar, es el tipo de “argumentos” que los hombres opositores al aborto 
emplean. Para ello, en el siguiente esquema se describen bajo cuatro grandes categorías.

Sostienen que interrumpir un embarazo 
es un asesinato y acusan a las mujeres 
de criminales/asesinas.

Condenan moralmente a las mujeres 
y dicen que el aborto es pecado.  
Sostienen que deben ser madres y 
apegarse al rol subordinado de mujer .

Sentencian que las mujeres deben 
hacerse "responsables" del embarazo y 
llevarlo a término, como medida puni -
tiva a consecuencia del ejercicio de su 
sexualidad.

Defienden la dominación masculina y niegan totalmente que las mujeres son 

ciudadanas con igualdad de derechos y calidad moral para tomar decisiones

Desde una misoginia exacerbada focalizada en la sexualidad femenina,  

son violentos y punitivos
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La evidencia muestra que aquellos hombres 
que están más sensibilizados en asuntos de 
género y, más aún, aquellos que se cuestionan 
y trabajan personalmente en la transforma-
ción del modelo dominante de la masculini-
dad, tienen más probabilidad de presentar-
se como personas solidarias, colaborativas 
y respetuosas de los derechos y decisiones 
de las mujeres. Dicho de otro modo, a mayor 

nivel de machismo menor respeto por los de-
rechos de las mujeres, pero también de otros 
hombres que no se apegan al modelo domi-
nante, como gays, bisexuales, transgénero u 
otras identidades sexo-genéricas que trans-
greden la normatividad patriarcal. Es sabido 
que, por regla general, los grupos de hombres 
antiaborto también muestran variadas expre-
siones de homofobia.

Manipulan el lenguaje de derechos y 
sostienen que con el aborto se viola el  
derecho de los hombres a la paternidad.

Conceden que las mujeres tienen 
derecho a decidir sobre sus cuerpos, 
pero no sobre "la vida que llevan dentro".

Desde el supuesto de la superioridad masculina, 

son paternalistas y complacientes

Desde el supuesto de la superioridad masculina, 

reconocen que las mujeres tienen derechos, pero limitados
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Respecto al aborto, el movimiento por el de-
recho a decidir ya cuenta con argumentos 
sólidos basados en los derechos humanos, 
la ciencia, la salud pública, el derecho, la fi-
losofía, la bioética, la teología y la justicia 
social. Sin embargo, en estas páginas dedi-
caremos el siguiente apartado al tema de la 
paternidad como argumento que los grupos 

De acuerdo con nuestra Constitución Política, 
todas las personas tienen el derecho a deci-
dir sobre su reproducción. Esto es, decidir de 
manera libre e informada sobre el número y 
espaciamiento de sus hijos e hijas, cuándo y 
con quién. Desde el marco de los derechos 
sexuales y reproductivos nos referimos a la 
maternidad como una elección que debería 
estar cimentada en la libertad, la autonomía 
y la igualdad.

Poco se habla, en cambio, de una “paterni-
dad elegida” para el caso de los hombres. 
Las investigaciones muestran que, en térmi-
nos generales, incluso los mismos hombres 
no se plantean reflexivamente el tema de la 
paternidad como un derecho y una elección. 
Pero sí se sabe que este ha sido el tema que 

que “defienden” los derechos de los hom-
bres emplean y tratan de posicionar entre la 
población masculina, incluso entre aquellos 
que se involucran en acciones de promo-
ción de las paternidades activas emprendi-
das por los grupos de hombres igualitarios y  
pro-feministas.

El argumento del derecho a la paternidad
para obstaculizar el derecho al aborto

los grupos de hombres opositores al aborto 
utilizan para eliminar o limitar el derecho a 
decidir de las mujeres.

Entre las principales preocupaciones de los 
movimientos feministas está la posibilidad de 
que se les reste peso político a los derechos 
y demandas de las mujeres e incluso que se 
lleven a cabo retrocesos en este sentido. Esta 
posibilidad es muy real, ya que efectivamente 
existen grupos (en su mayoría de hombres, 
pero también integrados por mujeres) que 
buscan limitar el derecho de las mujeres a 
servicios de aborto seguro con el argumento 
de la defensa del derecho a la paternidad de 
los hombres.
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Hay que insistir que, en todo el mundo, mu-
chos de los principales líderes y miembros 
de campañas y organizaciones antiaborto 
son hombres (un número considerable de 
aquéllos que encabezan las organizaciones 
internacionales son sacerdotes católicos ro-
manos o líderes de agrupaciones religiosas 
fundamentalistas como el Opus Dei). El mo-

Desde una lectura bioética progresista so-
bre los derechos, hay que tener claro que un 
derecho no puede estar en oposición a otro, 
pues los derechos humanos por definición y 
naturaleza son universales, interdependien-
tes, indivisibles y progresivos. En casos par-
ticulares es posible que haya conflicto entre 
derechos, mismos que deberán resolverse 
con las herramientas que disciplinas como 
la misma bioética nos ofrecen. Para ello es 
necesario examinar todas las particulari-
dades caso por caso en donde se presente 
conflicto.

Por otro lado, recordemos que son las per-
sonas humanas las titulares de derechos y 
las personas en sí mismas somos un fin y 

vimiento antiaborto recluta hombres a sus 
campañas dirigiéndose a aquéllos que estu-
vieron en desacuerdo con la decisión de sus 
parejas de interrumpir un embarazo, centrán-
dose en la “pérdida psicológica” y la angustia 
que podrían sentir los hombres cuando se les 
niega la oportunidad de ser padres.

El derecho a la paternidad de los hombres
no puede estar por encima del derecho a decidir

de las mujeres sobre sus propios cuerpos y vidas.

no un medio. Si bien hombres y mujeres po-
demos reproducirnos y tenemos el derecho de 
hacerlo, las formas en las que ocurre son radi-
calmente distintas entre unas y otros: una se 
embaraza biológicamente y el otro no.

La reproducción es un derecho relacional. Es 
decir, no lo podemos ejercer unilateralmente 
y de manera espontánea, sino siempre en re-
lación con otro u otra. Aún si se lleva cabo a 
través de una inseminación artificial u otro mé-
todo de reproducción asistida, siempre está de 
por medio el elemento relacional: se requiere de 
alguien o algo que fecunde y alguien que geste. 
Entre las personas, el ejercicio de los derechos 
implica reconocer que Yo soy titular de tales 
derechos y al mismo tiempo reconocer que 
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las otras personas también lo son. Entonces, 
ejercer derechos de manera relacional supone 
reconocer y respetar los derechos de las otras 
y los otros (Figueroa, J., 2009).

Desde este marco, cuando un hombre desea 
ejercer su derecho a la paternidad de mane-
ra libre y consciente, como primera condición 
debe plantearlo y negociar con aquélla per-
sona con la que podría reproducirse. Even-
tualmente, la otra persona decidirá si está 
de acuerdo o no, en pleno ejercicio de sus 

Asumámonos como sujetos políticos y lleve-
mos la participación de los hombres al terreno 
de la ciudadanía. El fundamento de la ciuda-
danía es ético, en cuanto que demanda dere-
chos humanos, busca la igualdad y valora la 
diversidad. Entre sus principales herramien-
tas están el diálogo y la acción colectiva. Pero 
dialogar supone escuchar y sobre todo “que-
rer escuchar” para aproximarse al lenguaje y 
discurso de las Otras y los Otros. Cuando ha-
blamos de dialogar con “la diferencia” nece-
sitamos analizar si somos capaces o si tene-
mos la habilidad para entender el lenguaje de 
la otra persona (Figueroa, J., 2009).

derechos. De modo que las mujeres no pue-
den ser obligadas a gestar y llevar a término 
un embarazo que no desean (ser un medio) 
para cumplir con el derecho de los hombres a 
la paternidad (un fin), del mismo modo que no 
se puede obligar a los hombres que no desean 
ser padres a que “embaracen” a una mujer que 
desea ser madre.

El ejercicio relacional de los derechos
y la construcción de ciudadanía38
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Por un lado hay que plantearnos la necesidad 
de comprender a los hombres en su situación 
de género, y por el otro insistir en la urgencia 
de que los mismos hombres sean capaces de 
reflexionar sobre su condición de sujetos con 
construcción de género y cuestionarse sus 
relaciones sexuales o reproductivas con las 
mujeres (Amuchástegui, A., 2007) e incluso 
con otros hombres.

Hay que imaginarnos el ejercicio igualitario de 
los derechos como un compromiso social y 
como el reconocimiento moral mutuo de que 
las personas tenemos capacidad personal y 
política de desmantelar unas realidades para 
construir otras. Es posible que las opciones a 
las que le apostamos todavía no existen o se 
encuentran en un nivel muy incipiente, pero 
tenemos derecho a inventarlas. De aquí la 
necesidad de que todas y todos participemos 
activamente en la construcción de códigos 
en los que el “cuidado de sí” incluya el cui-
dado de las otras personas respetando sus  

Mientras persistan las desigualdades estructu-
rales, mientras a las mujeres se les siga negan-
do y obstaculizando el derecho a decidir sobre 
sus cuerpos, mientras los hombres sigan sien-
do “muy hombres”, resultará muy difícil nego-
ciar y construir códigos de ciudadanía bajo los 
cuales en lo cotidiano podamos acordar en-
cuentros sexuales y reproductivos igualitarios.

diferencias, así como la importancia de partici-
par en la comunidad social más amplia, como 
un objetivo ético para la ciudadanía (Amuchás-
tegui, A., 2007).

Habría que provocar la creación de espacios 
comunes para el diálogo e intercambio, sin de-
jar de reconocer que no todos los espacios fe-
ministas tienen que ser mixtos. Siguen siendo 
necesarios los espacios exclusivos de mujeres 
sin que ello se interprete como exclusión para 
los hombres. Por su parte a los hombres les 
corresponde crear espacios propios en los que 
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puedan reflexionar sobre sus propias identi-
dades e inquietudes alrededor del género, la 
igualdad y la construcción de las masculini-
dades. 

Todos estos espacios, cada uno a su mane-

ra, son muy útiles porque nos ayudan a:

a)  Clarificar y compartir nuestras preocupa-
ciones e inquietudes acerca de la igualdad y la 
justicia de género, además de nuestro compro-
miso personal. ¿Por qué hago lo que hago? ¿Qué 
me trajo hasta aquí?

b)  Coloca nuestras propias experiencias en 
contexto, especialmente en relación con otros 
temas, experiencias de privilegio y relaciones de 
poder.

c)   Relacionar nuestras experiencias con las 
de otras personas y así construir relaciones 
encaminadas a actuar en conjunto.

d) Identificar fuentes de apoyo e inspiración a 
los que podemos recurrir.

e)  Identificar patrones dañinos de nuestro 
propio comportamiento e identidad de género 
que quizá reproducimos en nuestro activismo.

f)    Diferenciarnos y señalar a los opositores, 
defensores del orden patriarcal y sus privilegios.

40
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Acciones público-políticas
de los hombres a favor del aborto

Más allá de las experiencias y anécdotas 
personales particulares, son pocos los ejem-
plos de hombres que abierta y públicamen-
te se manifiesten a favor de la legalización 
del aborto y del acceso a servicios seguros 
en comparación con los opositores. Se han 
creado videos en varios países que inclu-
yen a hombres, principalmente reconocidos 
públicamente (actores, músicos, científicos, 
intelectuales, etc.), y pocos o ninguno atri-
buido a organizaciones de hombres, sino de 
mujeres o mixtas. Destaca la campaña “De-
cidir nos hace libres8” en España y su video 
“Quiénes son las mujeres que abortan9”. En 
Nicaragua, en donde el aborto se penalizó 
incluso por razones terapéuticas, se hicie-
ron una serie de cápsulas en video en el que 
se incluía a hombres manifestando abier-
tamente su apoyo a la despenalización del 
aborto terapéutico.

En respuesta a la embestida conservadora 
que en México impulsó las modificaciones 
a las constituciones locales con la intención 
de obstaculizar los avances en materia de 
aborto, en 2009 se emitió un pronunciamien-
to masculino manifestándose en contra de la 
penalización del aborto en nuestro país. Di-
cha iniciativa fue impulsada por la agrupación 
“Cómplices por la Equidad”, capítulo local de 
la alianza global MenEngage, la cual articula 
a grupos y organizaciones que trabajan con 
hombres para la promoción de la equidad de 
género en distintas partes del mundo.

Dicho pronunciamiento, titulado Hombres en 
contra de las reformas constitucionales que 
penalizan la práctica del aborto (Anexo), fue 
suscrito por alrededor de 60 organizaciones 
nacionales e internacionales y casi 170 hom-
bres de distintas edades, sectores, profesio-
nes y clases sociales (30 de ellos de naciona-
lidad distinta a la mexicana). El contenido de 
este pronunciamiento fue elaborado a partir 
de los siguientes elementos:

8 Información de la Campaña: http://nosotrasdecidimos.org/

9 Sitio con versiones española, inglesa y francesa del video: 

http://www.nosotrasdecidimos.org/quienes-son-las-mujeres-que-

abortan/
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a)  Retomar como idea central la consigna 
feminista que denuncia: “si los hombres se em-
barazaran el aborto sería legal”.

b) Evidenciar la violencia estructural y la 
tendencia misógina detrás de dichas modifica-
ciones a las constituciones locales.

c)  Denunciar las consecuencias que generan 
las leyes restrictivas de aborto, tanto sociales y 
culturales como en la salud y la vida misma de 
las mujeres.

d) Interpelar a la población masculina con 
el propósito de provocar procesos reflexivos y 
solidarios.

Otro caso digno de mención ocurrió en Uru-
guay durante el debate parlamentario de 2008, 
en el que un senador reflexiona sobre la con-
dición masculina y el poder de decisión de los 
varones legisladores sobre el cuerpo de las 
mujeres. A continuación reproducimos un bre-
ve fragmento de uno de sus discursos:

Ellas están solas, más allá de la com-

pañía ocasional que puedan tener de sus 

parejas y de sus familias porque, indepen-

dientemente de esos apoyos circunstan-

ciales, quien debe someterse a un aborto 

es la mujer […] Estamos, señor Presiden-

te, nos guste o no, administrando un capi-

tal ajeno. Podemos disfrazar ese hecho 

de mil maneras distintas […] pero en todos 

los casos, lo asumamos o no consciente-

mente, estamos nosotros, los Legislado-

res hombres, decidiendo en abstracto so-

bre lo que es en concreto una realidad a 

la que solamente, y solas, se deben en-

frentar las mujeres.10

Hacen falta más manifestaciones y ac-

ciones concretas de hombres que no sólo 

cuestionen de manera general los pri-

vilegios del patriarcado o que rechacen 

la violencia contra las mujeres, sino 

que aborden de manera específica temas 

como el aborto y señalen abierta y deci-

didamente la violencia machista y opre-

sión estructural que está detrás de la 

oposición al derecho a decidir.

10 Tomado y editado de: Güida, Carlos. Varones, paternidades y políti-

cas públicas en el primer gobierno progresista uruguayo. En Aguayo y 

Sadler (Ed). 2011. Masculinidades y políticas públicas.
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PROCESOS DE EXCLUSIÓN  
Y AUTOEXCLUSIÓN; 

TODAS Y TODOS 
PONEMOSPONEMOS
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Exclusión y autoexclusión de los hombres
en el debate y atención del aborto

La institucionalización
de los estereotipos de género

La falta de involucramiento positivo de los 
hombres tanto en el movimiento de defensa, 
como en la atención del aborto, no es fortui-
to. Los varones pueden ser excluidos en la 
medida en que los discursos disciplinarios y 
los del lenguaje cotidiano mantienen y refuer-
zan la idea de que los aspectos relacionados 
a la reproducción se escriben en femenino; y 
a la vez los mismos varones participan en su 
exclusión al contribuir a crear y legitimar ta-
les discursos y al no cuestionar las cargas y 
responsabilidades ancestralmente asignadas 
a las mujeres en el ámbito de la reproducción 
(Figueroa, J. 2009).

Cuando un Estado aplica, ejecuta o perpetúa 
un estereotipo de género en sus leyes, políti-
cas públicas o prácticas, lo institucionaliza, 
dándole con ello la fuerza y la autoridad del 
derecho y la costumbre, con lo que se gene-
ra una atmósfera de legitimidad y normalidad 
(Cook, R. y Cusack, S. 2010).

En todos estos años, desde El Cairo y Beijing a 
la fecha, la demanda de las mujeres y el mo-
vimiento feminista por la mayor participación 
masculina ha sido constante y cada vez más 
enfática. A pesar de ello, se observan una serie 
de tensiones, cuestionamientos y resistencias 
por parte de compañeras feministas ante la 
incorporación de los hombres en los espacios 
de intercambio, acción y debate, especial-
mente en lo que tiene que ver con el aborto. 
Lo cierto es que cada vez hay más hombres 
cisgénero involucrados y participando activa-
mente, especialmente jóvenes.

La institucionalización
de los estereotipos de género

responsabilidades ancestralmente asignadas 
a las mujeres en el ámbito de la reproducción 

Cuando un Estado aplica, ejecuta o perpetúa 
un estereotipo de género en sus leyes, políti-
cas públicas o prácticas, lo institucionaliza, 
dándole con ello la fuerza y la autoridad del 
derecho y la costumbre, con lo que se gene-
ra una atmósfera de legitimidad y normalidad 

cisgénero involucrados y participando activa-
mente, especialmente jóvenes.
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La salud y el autocuidado no son elementos 
importantes en la construcción de la identi-
dad masculina dominante (De Keijzer, 2006), 
pues tradicionalmente y de manera este-
reotipada se han considerado como rasgos 
“femeninos”. En buena medida esto explica 
la razón por la que muchos hombres no se 
acercan a los servicios de salud, particular-
mente a los relacionados con la salud sexual 
y reproductiva, ya que durante mucho tiem-
po ha prevalecido la idea de que son asuntos 
principalmente de las mujeres.

Considerar únicamente la capacidad repro-
ductiva de las mujeres, en términos estricta-
mente biológicos, como elemento central de 
la atención ha generado políticas públicas, 
programas e iniciativas que contribuyen a la 
institucionalización de los estereotipos de gé-
nero que refuerzan la exclusión de los hom-
bres. Por ejemplo, cuando en el Sector Salud 

Reconozcamos que tradicionalmente los ser-
vicios relacionados con la salud sexual y re-
productiva como la anticoncepción y la plani-
ficación familiar, o la atención del embarazo y 
del aborto, se han diseñado considerando a las 
mujeres como destinatarias casi exclusivas de 
la atención, por ser ellas quienes viven en sus 
cuerpos la mayoría de estos procesos.

¿Qué es un estereotipo de género? 
Se refiere a un grupo estructurado de creencias sobre los atributos personales 
de mujeres y hombres. Pueden implicar una variedad de componentes inclu-
yendo características de la personalidad, comportamientos y roles, caracte-
rísticas físicas y apariencia u ocupaciones y presunciones sobre la orientación 
sexual. En resumen, los estereotipos de género pueden pensarse como las 
convenciones que sostienen la práctica social del género 
(Cook, R. y Cusack, S. 2010).

se habla de la “salud materno-infantil”, del “bi-
nomio madre-hijo” o del “Hospital amigo del 
niño y de la madre”, además de reforzar los es-
tereotipos sobre la maternidad en las mujeres, se 
pone el acento únicamente en el cuerpo de ellas 
y se enfatiza el rol de la maternidad, dejando a 
los hombres excluidos o en un papel muy secun-
dario al momento de la atención en salud.
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En palabras de Frances Raday, ex integrante del 
Comité de la CEDAW, “la práctica cultural más 
dominante y dañina globalmente es la estereo-
tipación de las mujeres exclusivamente como 
madres y amas de casa, de forma tal que limita 
sus oportunidades de participar en la vida pú-
blica, ya sea política o económica”.

En este sentido, las condiciones para que 
haya lugar a la estratificación y subordinación 
social de las mujeres y a la falta de participa-
ción igualitaria de los hombres, existen cuan-
do las prácticas que incluyen los estereotipos 
son socialmente dominantes y persistentes. 
La institucionalización de los estereotipos de 
género como las que se mencionaron ante-
riormente, contribuye a que estos estereoti-
pos sobre la maternidad en las mujeres y la 
ausencia de los hombres se mantengan do-
minantes y persistentes en la sociedad.

La eliminación de un estereotipo de género 
presupone que las personas, las comunidades 
o los Estados son conscientes de la existencia 
de dicho estereotipo y de las formas en que 
opera. Cuando un estereotipo opera sin ser 
detectado y es reafirmado por el orden de gé-
nero o las jerarquías de poder dominantes, es 
fundamental tomar conciencia de su existen-
cia e identificar las maneras en las que perju-
dica a determinados grupos.

La capacidad de erradicar un mal social en bue-
na medida depende de la posibilidad de nom-
brarlo o denominarlo. Identificar y nombrar los 
estereotipos de género particularmente dañi-
nos es un primer paso para revelar un daño que 
de otro modo estaba oculto o invisibilizado, ex-
plicar sus implicaciones y señalarlo como una 
preocupación, denuncia o posible violación de 
derechos humanos 
(Cook, R. y Cusack, S. 2010).

En Chile, en coordinación con organiza-

ciones civiles, el Ministerio de Salud 

publicó una “Guía de paternidad activa” 

como parte de una estrategia para in-

volucrar a hombres en la atención del 

embarazo, parto y la salud perinatal, 

con lo que se ha comenzado a hablar de 

“la tríada madre-padre-hijo/a” para 

aquellos casos en los que existe una 

figura paterna presente durante la 

atención perinatal.
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En los servicios de aborto, generalmente los 
hombres son considerados como una presen-
cia tangencial a la toma de decisiones, como 
alguien que sujeta el abrigo y aguarda en la 
sala de espera, como un chofer o como el que 
va a pagar por el procedimiento. En el peor de 
los casos se les visualiza como una presencia 
sospechosa, sobre todo si muestran interés o 
iniciativa por participar en la consejería, en la 

¿Cómo nombrar la 
asignación de los  

estereotipos  
de género?

Como parte de una metodología desa-

rrollada por Rebecca Cook y Simone Cu-

sack, las autoras proponen dos pregun-

tas clave para nombrar la asignación de 

los estereotipos de género:

1. ¿De qué manera una ley, política o práctica 
estereotipa a hombres o mujeres?

2. ¿En qué forma la aplicación, ejecución o per-
petuación de un estereotipo de género en una 
ley, política o práctica lesiona a las mujeres?

Y para los propósitos del presente 

material, añadiríamos una tercera 

pregunta:

3. ¿En qué forma la aplicación, ejecución o 
perpetuación de un estereotipo de géne-
ro en una ley, política o práctica refuerzan 
los mandatos de la masculinidad domi-
nante en los hombres?

Los hombres 
en los servicios de aborto

obtención de información sobre los métodos 
de aborto o incluso si solicitan estar presen-
tes durante el procedimiento.

En Estados Unidos, un estudio con 3,000 pa-
rejas heterosexuales en situación de aborto 
indicó que 73% de los hombres declaró su 
deseo de recibir atención e información en 
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los servicios de salud, pero tan solo el 23% 
de ellos fueron atendidos (Shostak, 2006). 
En México no existen hasta el momento in-
vestigaciones de este tipo. En su trabajo con 
personal de salud, Ipas México ha recopilado 
testimonios de profesionales responsables 
de la consejería en los servicios de ILE, en los 
que se refieren hacia las parejas masculinas 
como “una amenaza” de la cual deben “prote-
ger a las mujeres”.
Las actitudes de exclusión o de desconfian-
za del personal de salud hacia la presencia 
masculina encuentran explicación en la im-
portancia que se le ha dado a la protección de 

Tengamos presentes los procesos y resulta-
dos de la socialización masculina patriarcal 
y con base en ellos preguntémonos: qué tipo 
de subjetividades, comportamientos y nor-
mas sociales y jurídicas sobre el aborto se 
construyen desde una perspectiva masculi-
na cuando en su socialización ocurre que:

   Se ha aprendido que los hombres son aje-
nos al espacio de la reproducción.

   Se les educa para no dar seguimiento a las 
consecuencias del ejercicio de su sexualidad.

    Se ha aprendido a abusar del propio cuerpo 
y de otros cuerpos más que cuidar de ellos.

  Se les ha enseñado que la maternidad es 
el destino obligado de las mujeres y que son 
ellas quienes por tanto deben asumir las 
consecuencias de la misma.

la salud física y mental de las mujeres durante 
todo el proceso. Este énfasis en el cuidado de 
las mujeres es muy valioso y hay que promo-
verlo. Sin embargo, lo cierto es que el cuidado 
a la salud y derechos de las mujeres se po-
dría reforzar si se involucra a los hombres en 
contextos y momentos específicos de la aten-
ción, además de que las parejas masculinas 
presentes también tienen derecho a que sus 
necesidades sean atendidas. Para profundi-
zar en este aspecto, más adelante en estas 
páginas, dedicamos un capítulo completo a 
la vivencia del aborto en la experiencia de los 
hombres.

Entender la
exclusión-autoexclusión masculina
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Entender que la ausencia o falta de involucramiento masculino obedece a un proceso dinámico 
de exclusión-autoexclusión, en el que todas y todos jugamos un papel desde varios ámbitos, 
nos ayudará a identificar las barreras y a imaginar conjuntamente estrategias para superarlas. 
En este sentido, retomar la lógica de las estrategias sincronizadas de género es más que perti-
nente. Por ello resulta muy necesario vencer las resistencias a la inclusión (o por lo menos no 
exclusión) para el trabajo conjunto.

El proyecto patriarcal de la masculinidad 
sostiene que los hombres únicamente cui-
dan en tanto proveedores o guardianes vio-
lentos, pues la capacidad de cuidar no está 
en su naturaleza. Persiste la idea de que las 
mujeres cuidan más y mejor por condiciona-
mientos biológicos. Socialmente se piensa 
que la biología configura un “instinto de cui-
dado” único en las mujeres, latente ya desde 
su nacimiento, que las hace estar más capa-
citadas para proveer cuidados a las demás 
personas.

La creencia de que las mujeres son cuidado-
ras por naturaleza, implica, entre otras des-
igualdades, que muchos hombres generen 
una sobrecarga en las mujeres. Los hom-
bres en general utilizan esta creencia como 
argumento que los exime de la co-responsa-
bilidad y por lo tanto se convierte en el ma-

Del cuidado patriarcal
al cuidado igualitario

yor obstáculo para cualquier cambio, ya que 
nadie cambia aquello que le parece “natural” 
(Covas S, Maraval J y Bonino L, 2009).

A pesar del cambio social que poco a poco 
se va logrando, el mayor peso de las labores 
de cuidado sigue recayendo sobre las muje-
res. No sólo asumen de forma mayoritaria el 
papel de cuidadoras principales, también son 
mujeres las que ayudan a otras mujeres en el 
cuidado. Se responsabilizan de las diversas 
tareas que demandan los cuidados y dedican 
más tiempo a cuidar que los hombres (Covas 
y cols. 2009) y ellos siguen siendo los prin-
cipales beneficiarios. Cuando los varones se 
ocupan del cuidado, por lo general es porque 
no hay “ninguna hija y/o mujer disponible” y 
no tienen “más remedio que hacerlo”.
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Incluso en las relaciones de pareja, las muje-
res participan activamente en la procuración 
de cuidados para los hombres. Ya en Méxi-
co se ha documentado sobre la dependen-
cia histórica de los hombres respecto de las 
mujeres para “cuidarse” (Gutmann, 2007). En 
España exploraron las dinámicas del cuida-
do entre las parejas y encontró que las muje-
res suelen hacerse cargo de que los hombres 
cumplan con las prescripciones médicas, de 
comprar los medicamentos o de que acudan 
a los servicios de salud ante los primeros 
síntomas de enfermedad o malestar.

Aun siendo conscientes de que estas situaciones generan sobrecarga y malestar en las mu-
jeres, los hombres lo toman como un comportamiento “natural” porque creen que responde al 
“instinto femenino” de ser cuidadoras innatas, con lo que se justifican para insistir en que ellos 
solos no son capaces de responsabilizarse de su autocuidado. No hay que dejar pasar que 
los hombres reconocen que de no ser por estas intervenciones de cuidado realizadas por sus 
parejas, su proceso de convalecencia se retardaría, porque entonces nos damos cuenta de que 
los hombres son conscientes de lo importante y necesario que es recibir cuidados, es decir ser 
cuidado o cuidada por alguien.

Ella se preocupa muchísimo y está muy pen-
diente en conseguirme los medicamentos 
que sean necesarios, en las llamadas telefó-
nicas necesarias, contactos, trabajo….siento 
que lo que me da ella es lo que espero, no 
tengo ninguna queja, sin duda. 
(Hombre #1. España).

Ella me ayuda sobre todo con las dietas y los 
medicamentos…cuando tuve la depresión 
me aguantó muchísimo, mi malhumor, pues 
estar todo el día con mala cara…ella me ani-
mó a ir al psicólogo” (Hombre #11. España).

Ella se preocupa porque descanse…que si 
necesito algo que no me falte, también en el 
tema de los medicamentos, si los necesito 
ella está pendiente. (Hombre #20. España).

Testimonios:
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Hombres y mujeres necesitamos aprender más so-
bre qué es el cuidado y el autocuidado y ponerlo en 
práctica en todas las esferas de nuestras vidas. En 
los últimos años se ha producido una ampliación 
del concepto de cuidado desde perspectivas femi-
nistas, más allá del mero ámbito de la salud, que 
pasa a entenderse como un trabajo imprescindible 
para cubrir las necesidades que todas las perso-
nas requieren para el mantenimiento y sostenibili-
dad de su vida (Izquierdo, 2003; Himmelweit, 2008; 
Lewis, 2008).

El cuidado es una necesidad multidimensional de 
todas las personas en todos los momentos del ci-
clo vital, aunque en distintos grados, dimensiones 
y formas. Constituye la necesidad más básica y 
cotidiana que permiten la sostenibilidad de la vida 
(Izquierdo, 2003).

El cuidado es el conjunto de actividades y el uso 
de recursos para lograr que la vida de cada per-
sona esté basada en la vigencia y cumplimien-
to de los derechos humanos, especialmente del 
derecho a la vida (Lagarde, 2003). Las acciones 
de cuidado van encaminadas a la procuración 
y al mantenimiento cotidiano de la salud en su 
acepción más amplia que, consecuentemente, 
da sustento a la vida. La labor de cuidar presenta 
una doble dimensión:

Material: focaliza la atención en el te-
rreno de lo corporal.

Inmaterial: dirige las acciones de cuida-
do hacia la esfera afectiva y emocional.
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Esquema para facilitar la reflexión 

en los hombres sobre el cuidado en 

las distintas esferas.

Comunidad:
 

mujeres, niñas/os, otros hombres

Hijas/os 
(Co-responsabilidad)

Pareja

 
(Reciprocidad)

Yo

 

(Autocuidado)
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Mensajes para promover 
un cuidado basado en 
principios igualitarios
El cuidado en general
  Todas las personas tienen necesidades de cuidado, por lo tanto las mujeres 
también.
  Todas las personas pueden aprender y ofrecer cualquier tipo de cuidados, 
por lo tanto los hombres también.
  Cuidar no es únicamente proveer económicamente.
  Cuidar no es sólo preocuparse para que otras personas se ocupen.
  Cuidar no está relacionado únicamente con la enfermedad o aspectos físi-
cos, también incluye la esfera emocional, la escucha y la comunicación.
  Cuidar no es sólo sustituir a la cuidadora cuando enferma.

El cuidado y las mujeres
  Las mujeres no nacen cuidadoras, lo aprenden a lo largo de la vida.
  Las mujeres no tienen capacidades innatas para el cuidado, por tanto no es 
una habilidad natural en ellas.
  Las mujeres no nacen con mayor capacidad de aguante ni mayor tolerancia 
al dolor.
  Las mujeres no nacen con mayor capacidad de sacrificio y entrega.
  Las mujeres no cuidan más porque aman más; cuidan más si no tienen con 
quién compartir esa responsabilidad.
  Las mujeres necesitan recibir cuidados tal y como el resto de las personas.
  Las mujeres, como cualquier persona, dañan su salud cuando ceden su vida 
en beneficio ajeno.
  Las mujeres llegan a enfermar y a renunciar a intereses personales por dedi-
carse en exclusiva a cuidar a las otras personas.
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El cuidado y los hombres
  Los hombres que no asumen la corresponsabilidad en los cuidados, contribuyen a 
deteriorar la salud de las mujeres, incluyendo aquellas a las que dicen amar.
  Los hombres tienen las mismas capacidades que las mujeres de aprender a cuidar.
  Los hombres pueden disfrutar de los beneficios de ser cuidados y ser recíprocos con 
las mujeres que los cuidan.
  Los hombres son co-responsables del cuidado de cualquier miembro de su familia.
  Los hombres pueden cambiar y comprometerse con los cuidados, en cuanto de-
cidan transformar las desigualdades a cambio de ser más justos y éticos con las 
personas que dicen amar.

Tomado y adaptado de: Covas S., Maravall J., Bonino L. 2009. Los hombres y el cuidado 
de la salud. Ministerio de Salud. España.

Hay que entender el concepto de cuidado 
como un rol, una habilidad que se puede de-
sarrollar, y no como una identidad naturali-
zada. En este sentido, es posible lograr que 
los hombres aprendan a identificar y aprove-
char las oportunidades que se les presentan 
para construirse como seres humanos igua-
litarios, justos y cuidadosos en todos los 
ámbitos de la vida. Es frecuente que para los 
hombres resulte más fácil identificar labores 
de cuidado referidas el modelo tradicional de 
mero proveedor, por lo que es importante re-
calcar que el cuidado es mucho más amplio. 
También es común que los hombres no pon-
gan mucha atención al cuidado de la esfera 
efectiva/emotiva, así que habrá que insistir 
en este punto.



55

LA VIVENCIA DEL ABORTO
EN LA EXPERIENCIA 

DE LOS HOMBRESDE LOS HOMBRES
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Los hombres como parejas
de las mujeres que abortan

Para las mujeres en situación de embarazo 
no deseado, la pareja forma parte de la red 
de apoyo de la cual pueden echar mano o no. 
Desde que las mujeres sospechan del em-
barazo y hasta que lo confirman, entran en 
un proceso de decidir si lo comunican a su 
pareja o a otras personas que ellas consi-
deren confiables. En contextos de violencia, 
poca igualdad de género y poco respeto a las 
decisiones de las mujeres, pueden optar por 
no informar a sus parejas sobre el embarazo 
o sobre sus intenciones de tener un aborto, 
debido a que pueden percibir que no reci-
birán solidaridad y compromiso, sino por el 
contrario, indiferencia, abandono, cuestiona-
mientos o algún tipo de presión o violencia

Diversos estudios en los Estados Unidos 
han encontrado que la mayoría de las muje-
res que se encuentran en una relación más o 
menos estable, han involucrado a sus pare-
jas respecto a la decisión de interrumpir o no 
un embarazo. Incluso se ha visto que las mu-
jeres prefieren involucrar más a sus parejas 
antes que involucrar a otros miembros de la 
familia o amistades (Major y cols. 1997; Finer 
y cols. 2006).

¿De qué depende que los hombres sean pa-
rejas solidarias, presentes, comprometidas y 
respetuosas de los derechos y decisiones de 
las mujeres? No existe una respuesta defini-
tiva ni sencilla, pues las dinámicas en las re-
laciones de pareja son complejas y diversas. 
Sin embargo, con base en los hallazgos de 
las investigaciones, todo parece indicar que 
aquellos hombres que construyen y viven su 
masculinidad acorde al modelo dominante, 
se muestran menos solidarios y esto se pue-
de expresar en abandono, presión, imposición 
de la decisión e incluso violencia.
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Ejerce la 
masculinidad 

dominante 
(machismo)

• Participación negativa
• Abandono, presión, 

imposición, violencia

Sensibilizado
en género

• Desigualdad y poco apoyo
• Negociación y presión 
indirecta

Consciente de 
la masculinidad 

dominante

• Negociación
• Generalmente en 
acuerdo con la decisión 
de la mujer

Cuestiona y 
transforma la 

masculinidad 
dominante

• Generalmente 
  participación positiva
• Decisión conjunta, acompa-
ñamiento y apoyo mutuo

¿Qué esperan las mujeres
y cómo se benefician con la  
participación de sus parejas?

Las mujeres a menudo aprecian la participa-
ción de los hombres para obtener servicios de 
aborto, como ayuda financiera o transporte a 
los servicios. Muchas mujeres esperan que 
sus parejas masculinas participen activa-
mente en el proceso de buscar información, 
orientación y servicios de aborto. Es posible 
que las mujeres se sientan más cómodas si 
no son ellas y sí sus parejas quienes acuden 

a solicitar información e incluso adquirir el 
método en el caso del Misoprostol.

También es frecuente observar que las mu-
jeres expresen un fuerte deseo de que sus 
parejas se involucren más allá de los apoyos 
financieros o logísticos, y que se comporten 
como una presencia solidaria, comprometida, 
humana y amorosa. Lo anterior no siempre se 
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logra, por diversos factores que en parte obe-
decen a las dinámicas y momentos propios 
de la relación, por lo que puede ser una expe-
riencia difícil para las mujeres cuando sienten 
que el papel de sus parejas no responde a sus 
necesidades.

Por otro lado, cuando las condiciones de la rela-
ción de pareja son distintas y los hombres son 
participativos tanto en lo logístico como en el 
plano emocional y juegan un papel que respon-
de a las necesidades de acompañamiento para 
las mujeres, la relación incluso se convierte en 
un espacio de cuidado y apoyo mutuo.

Entonces eso a mí me molestaba mucho, 
porque yo quería que mostrara empatía, […] 
necesitaba como más apoyo, entonces no 
me lo pudo dar y siempre me decía: “¿Pero 
tú crees que a mí no me duele?” Pero pues 
nada, yo no veía ni intenciones, ni actitudes 
ni de nada. […] Pensó que yo me había em-
barazado y que su responsabilidad acababa 
interrumpiendo el embarazo y después ya no 
más, pero nos embarazamos los dos pues 
éramos una pareja. Entonces los hombres 
deben de concientizar esa parte… y de asu-
mir su responsabilidad reproductiva. (Jess, 
24 años, 1 aborto. México, D.F.)

Entonces me dio mucha fuerza, fortaleza, 
muchísima fuerza de saber que no estaba 
sola y más que era él quien también tuvo 
participación directa en todo esto. Y yo tam-
bién para él, porque como hombre también le 
afectó, no porque tú vayas a ser la madre y 
esa idea de maternidad… yo me di cuenta de 
que también como hombre te afecta. 
(Mariana, 22 años, 1 aborto. México, D.F.)

Testimonios:
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La experiencia indica que un proceso de aborto que se lleva a cabo en un contexto de soporte y 
contención para las mujeres por parte de integrantes de su red social, especialmente la pareja 
masculina, se vive de mejor manera y con resultados muy positivos y favorables en la salud y 
la vida de las mujeres, en comparación con aquellos procesos que se viven en el silencio y con 
poca contención.

El papel de los hombres en su rol de parejas puede ser central, ya que muchas veces son ellos 
quienes se encargan de buscar información sobre procedimientos y servicios de aborto seguro. 
Esto puede ser decisivo en la posibilidad de que las mujeres, especialmente las más jóvenes, 
accedan a información y a los servicios seguros lo más pronto posible, con lo que se evitarían 
las complicaciones potenciales cuando el embarazo está muy avanzado o cuando se recurre a 
personas sin capacitación.

La participación positiva de los hombres desde el 
proceso de decisión y hasta la realización del proce-
dimiento está asociada con altos niveles de bienes-
tar y mejoría en la salud de las mujeres después del 
aborto (Major et al., 1997; Major et al., 1992 y Jones 
et al., 2010); es decir, la recuperación de las muje-
res se refuerza si sus parejas reciben consejería so-
bre las necesidades físicas y psicológicas de ellas, 
los cuidados y signos de alarma, así como si se les 
orienta sobre la anticoncepción para la prevención 
de embarazos no deseados.

Estos resultados son más frecuentes en relaciones de 
pareja más estables o con al menos un año de duración 
(Jones et al., 2010) que en relaciones casuales. Al mismo 
tiempo, hay que ser sensibles al hecho de que habrá mu-
jeres que no deseen involucrar a sus parejas, por lo que se 
deberá explorar con otros actores de su red de apoyo.
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Los hombres y la apropiación del proceso: las 
“Sí es mi embarazo…”

Los hombres no terminan de asumirse como 
actores que forman parte de los procesos re-
productivos. Aunado a las diferencias biológi-
cas que determinan la vivencia del embarazo y 
el aborto, ya vimos que las normas sociales e 
incluso los mismos servicios de salud pueden 
excluir a los hombres y reforzar la idea de que 
son asuntos de las mujeres. La mayoría de los 
hombres visualiza al embarazo como una ex-
periencia referida a otra persona: “ella—pareja, 
amiga, hermana, conocida—está embarazada”. 
Esta barrera en principio lingüística supone una 
gran dificultad para nombrar en primera perso-
na y en presente el embarazo en la experiencia 
de los varones.

En el caso de las mujeres es totalmente dife-
rente. El embarazo siempre es una experiencia 
propia: “Estoy embarazada” es una declara-
ción clara. Para las mujeres no cabe la duda, 
enfrentarse ante las decisiones relacionadas 
con un embarazo se hace presente en el mo-
mento mismo que sospechan la presencia 
del embarazo. Los hombres llegan después a 
este proceso y depende de que se enteren o 
no del embarazo.

Para los hombres entonces puede ser fácil des-
entenderse de la situación, dejarla de lado por 
momentos o incluso rechazarla; también hay 
hombres que suelen abandonar a sus parejas 
o mostrar poco interés o empatía, puesto que 
la gestación la viven ellas en sus cuerpos, en sí 
mismas. Hay que tener siempre presente que 
los hombres también se reproducen, a pesar de 
que no vivan el proceso en sus cuerpos, por lo 
que son parte importante y deben ser tomados 
en cuenta, insistir en que también es una expe-
riencia suya para que sea capaz de apropiarse 
del proceso y de afirmar: “también es mi emba-
razo.”
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Algunas investigaciones en Latinoamérica so-
bre las vivencias de las parejas ante el aborto 
han explorado la percepción de los hombres 
en torno a la experiencia corporal. Los hallaz-
gos muestran que es posible que los hombres 
desarrollen una consciencia de las diferencias 
entre una experiencia y otra, ya que la expo-
sición y la vivencia corporal constituyen un 
límite, una diferencia radical de la experien-
cia femenina y masculina en el caso especí-
fico del aborto (Petracci, 2011). Así describe 
su percepción uno de los hombres que fueron 
entrevistados:

Ser conscientes de que “no es lo mismo poner 
el cuerpo que no ponerlo” refleja el pleno enten-
dimiento de que hombres y mujeres no vivimos 
igual la experiencia de un embarazo y un aborto. 
Por más que los hombres se involucren y par-
ticipen de manera solidaria y equitativa, en los 
hechos concretos son las mujeres quienes se 
someten a la realización del aborto. Esta con-
ciencia corporal ayuda a que los hombres visua-
licen y reconozcan a las mujeres como perso-
nas independientes y autónomas, con derechos 
y ciudadanía.

…me parece que no es lo mismo poner el cuer-
po que no ponerlo, más allá de que en esa rela-
ción íbamos los dos al ginecólogo, los dos nos 
cuidábamos, decidíamos los dos; pero no es lo 
mismo tomar la decisión yo, de que se haga la 
intervención ella. (Luciano, 1 aborto. Argentina).

Los hombres y la consciencia corporal:
“… No es mi cuerpo”
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En mi caso siempre creo que la decisión últi-
ma la tiene la mujer porque el cuerpo es de ella, 
siempre dije que hubiese acompañado cual-
quier decisión de ella por más que no estuviese 
de acuerdo. (Ramiro, 1 aborto. Argentina).

Pero bueno, para mí siempre la última decisión 
–si bien era algo de lo que nos teníamos que 
hacer cargo los dos- la última decisión la tenía 
ella. Que decida sobre el cuerpo de ella, sobre 
eso hay algo intransferible de la experiencia que 
yo no podía asumir, y eso me quitaba potestad 
de decisión. (Yony, 1 aborto. Argentina).

Es fundamental ser sensibles al hecho de que 
en las relaciones de pareja es importante to-
mar decisiones basadas en una comunicación 
clara y respetuosa, en la que se planteen lo que 
es mejor para cada integrante. Sin embargo, es 
crucial asegurarnos de que los hombres tengan 
clara esta consigna: “efectivamente también  
es mi embarazo, pero no es mi cuerpo.”

Se ha documentado de diversas maneras el im-
pacto emocional que tiene en los hombres el de-
sarrollo de la conciencia corporal, principalmente 
a través de su acercamiento a la realización de 
procedimientos ginecológicos. Como parte de 
un programa gubernamental para promover el 
ejercicio de la paternidad activa en Chile, en co-
ordinación con organizaciones civiles, desde los 
servicios de salud se han implementado estra-
tegias específicas para lograr que los hombres 
participen en toda la atención prenatal, y además 
se han dado facilidades para que estos hombres 
estén presentes durante el parto.

El impacto emocional
en los hombres
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Los resultados de iniciativas como las de 
Chile han sido muy alentadores. Se observa 
en los hombres un nivel y calidad de su invo-
lucramiento muy notable en cuanto al cuida-
do de la salud, la anticoncepción, el cuidado 
y crianza de hijos/as, la disminución de la 
violencia, la distribución equitativa de las la-
bores domésticas y un mejor cuidado de los 
mismos hombres por su propia salud, inclu-
yendo la expresión de emociones y comuni-
cación libre de violencia (Aguayo, 2013).

El acercamiento de los hombres a este uni-
verso del que habían sido históricamente 
ajenos, contribuye a que se visualicen como 
parte importante de los procesos reproduc-
tivos y no como meros espectadores. Pre-
senciar eventos como el parto permite a los 
hombres dimensionar el peso de la experien-
cia de parir y tomar conciencia sobre el valor 
y fortaleza de las mujeres, fortaleza que ge-
neralmente se subestima o se invisibiliza.

En el caso del aborto, ser conscientes de quién 
pone el cuerpo y qué implica, puede generar en 
los hombres sensaciones cargadas de temor, 
angustia, preocupación y estrés al referirse a la 
imposibilidad de vivenciar el proceso como sus 
parejas, así como una sensación de culpa e im-
potencia por no encontrar un manera “adecua-
da” de estar presentes que los haga sentir me-
jor ante la situación y que les permita compartir 
plenamente la experiencia con sus parejas.

Sentimiento… el único que yo recuerdo pun-
tual, era la idea de desear profundamente 
que el embarazado fuera yo. Que el cuer-
po lo tuviera que poner yo. […] La idea de 
la desprotección y el manoseo que implica 
una intervención de este tipo, en la que en 
definitiva el hombre siempre está pintado. 
Esa fue siempre mi conclusión. Pero no para 
desculpabilizar ni nada, es que en definitiva 
en estas situaciones el hombre está pintado. 
(Ernesto, 1 aborto. Argentina).

Testimonio:



64

Como se observa en los testimonios, el impac-
to emocional que la experiencia del aborto tiene 
sobre los hombres tiene que ver con el hecho de 
que sus compañeras se exponen a sí mismas al 
procedimiento por un evento en el que los hom-
bres tuvieron responsabilidad directa. Las pre-
ocupaciones y miedos tienden agudizarse en los 
contextos legalmente restrictivos y con fuerte 
estigma social hacia el aborto. Una ventana de 
oportunidad es que el impacto emocional en los 
hombres tiene el potencial de generar empatía, 
sentimientos de injusticia y un impulso de moti-
vación para involucrarse de manera más solida-
ria, equitativa y cuidadosa.

Por suerte no pasó nada, no sabés qué ca-
rajo pasará… rogás que no pase nada, y eso 
que nosotros lo hicimos en las mejores con-
diciones en nuestro país. […] Lo único que sé, 
es que fue terrible. Es más, cuando tengo mis 
noches melancólicas, hasta siento un poco 
de culpa. Porque esa noche fue traumática. 
(Ramiro, 1 aborto. Argentina).

Testimonio:

Muchas veces los hombres atraviesan la 
situación en medio de un gran malestar no 
resuelto y con pocas oportunidades para 
canalizar sus preocupaciones y miedos, 
aunado a que en los servicios de salud no 
se les toma muy en cuenta más allá de los 
trámites o informes generales. Los servi-
cios de salud deben ser sensibles a estas 
situaciones y reconocer que los hombres 
que están presentes, y de manera particular 
los jóvenes—además de las necesidades e 
inquietudes que tienen en general sobre la 
salud sexual y reproductiva—también tie-
nen una fuerte necesidad de orientación, 
de información y de contención emocional 
durante el proceso de aborto.
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Cada mujer y cada relación toma la decisión en 
función de su contexto y circunstancia. El papel 
que juegan los hombres como parejas es muy 
variado. Investigadoras colombianas han hecho 
una clasificación sobre los tipos de decisión to-
mando en cuenta la diversidad de papeles que 
los hombres juegan en el proceso del abor-
to (Viveros, Facundo y Vásquez, 2007). En otra 
publicación dirigida a profesionales de la salud 
que atienden a mujeres y parejas en situación de 
aborto, abordamos de manera extensa el tema 
de cómo intervienen los hombres en la decisión 
del aborto y los tipos de decisión.

Para efectos del presente material, nos limi-
tamos a decir que aun cuando se observan 
cambios en las relaciones de género entre 
las y los jóvenes y adultos, es una realidad 
que la sexualidad y la reproducción son ám-
bitos en los que la dominación y la violencia 
masculina persiste y se manifiesta de dis-
tintas formas. Por ello es fundamental ase-
gurarse de que la decisión de interrumpir un 
embarazo se está llevando a cabo de mane-
ra libre e informada, sin presión, coerción o 
violencia por parte de la pareja masculina o 
de cualquier otra persona involucrada.

Sin referirnos a los casos de control y violencia 
masculina en los que los hombres son serios 
obstáculos, hay que tener presente que excluir a 
la pareja masculina del proceso de atención no 
necesariamente es la mejor alternativa, pues son 
hombres que forman parte de la vida de las mu-
jeres que abortan y con quienes probablemente 
seguirán conviviendo y relacionándose.

La experiencia indica que un proceso de aborto que 
se lleva a cabo en un contexto de soporte y con-
tención para las mujeres por parte de integrantes 
de su red social, especialmente la pareja masculi-
na, se vive de mejor manera y con resultados muy 
positivos y favorables para la salud y la vida de las 
mujeres, en comparación con aquellos procesos 
que se viven en contextos de silencio, aislamiento, 
poco apoyo y contención.

Tipos de decisión de acuerdo a la 

intervención de los hombres:
  Decisión conjunta
  Decisión solamente femenina
  Los que no son consultados
  Presión indirecta
  Presión directa

Aspectos a tomar en cuenta respecto a la decisión
del aborto y el papel de los hombres
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De aquí la trascendencia de que los servicios de 
salud y activistas que acompañan estos proce-
sos, sean sensibles e incluyentes con los hom-
bres y se les estimule para que adopten códigos 
y comportamientos de cuidado saludables, libres 
de violencia, igualitarios, basados en los dere-
chos humanos, de solidaridad y compromiso con 
las mujeres.

Es muy escaso lo que se ha desarrollado en este 
sentido desde la perspectiva de la defensa del de-
recho a decidir, en comparación con todo lo que 
los grupos opositores y antiderechos han reali-
zado. Aquí presentamos algunos puntos que en 
principio nos parecen relevantes al momento de 
llevar a cabo algún tipo de intervención o acom-
pañamiento a una relación de pareja en situación 
de aborto:

¿Qué tipo de acompañamiento se les
puede ofrecer a los hombres durante  
el proceso de aborto?

a   Incentivar y estimular su participación 
en el marco de la igualdad y los derechos 
humanos. Reconocer lo importante que es 
su presencia y compromiso.

b  Reforzar que el respeto a los derechos 
y decisiones de las mujeres contribuye al lo-
gro de la igualdad y a la construcción de una 
ciudadanía basada en los derechos huma-
nos y la justicia.

c   Facilitar la reflexión para que reconozca 
que las mujeres no son las únicas respon-
sables del embarazo, por lo que ellos deben 
asumir sin reproche lo que les corresponde 
de responsabilidad.
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d    Motivarlo para que asuma la responsa-
bilidad del embarazo como una experiencia 
propia, al mismo tiempo que se reconoce el 
hecho de que se está llevando a cabo en el 
cuerpo de otra persona: “Sí es mi embarazo, 
pero no es mi cuerpo.”

e   Apoyarlo con la resolución de sus 
dudas, inquietudes, preocupaciones u otras 
necesidades de índole emocional.

f      Mencionarle la importancia de que 
como pareja co-responsable del embarazo, 
ponga atención en las siguientes acciones 
de cuidado:

i. Que le haga saber con sus palabras y con sus 
actos que tiene interés, compromiso y que está 
presente, tratando de hacer lo mejor que puede.

ii. Que le haga saber sinceramente que lamenta 
que sea ella quien se exponga físicamente al 
embarazo y al procedimiento, ya que es posible 
que de alguna manera ella lo culpe a él de la 
situación.

iii. Que platique con ella con cierta frecuencia 
acerca de cómo se van sintiendo.

iv. Que le dé algún detalle especial y sencillo 
como una tarjeta, flores o una carta.
v. Que se comporte cariñoso y a la vez conciente 

del poco o nulo deseo sexual. Recuerde que ella 
(o ambos) seguramente relaciona fuertemente al 
sexo con esta situación.

vi. Que se muestre comprensivo acerca de los 
síntomas del embarazo: nauseas, cansancio, irri-
tabilidad, malhumor, etc. La mayoría generalmen-
te desaparecen algunos días después del aborto.

vii. Que tome en cuenta que por lo menos dos 
semanas después del procedimiento, es necesario 
no tener relaciones sexuales para prevenir una 
infección o un nuevo embarazo no deseado.

viii. Que se informe acerca de los cuidados y 
atención del postaborto, incluyendo las señales 
de alarma. Es importante que tenga a la mano 
los medicamentos necesarios (para el manejo 
del dolor o de infecciones) e incluso bolsas para 
agua caliente (que ayudan para disminuir el dolor 
colocándolas sobre el vientre bajo).

ix. Que sea consciente de su propia capacidad 
reproductiva y asuma su responsabilidad. Él es 
responsable de su propia reproducción. Motívelo 
a que tome la iniciativa para el uso de algún mé-
todo anticonceptivo moderno a fin de prevenir los 
embarazos no deseados.

Queda mucho por hacer en esta área. Pero 
concluimos esta sección señalando dos as-
pectos fundamentales:



68

Resulta imperativo desarrollar y llevar a cabo diversas estrategias sincronizadas en las que se 
incida de manera efectiva en todos los ámbitos. Desde las relaciones individuales e interperso-
nales, pasando por los servicios de salud, las instituciones educativas y la comunidad, hasta las 
leyes, programas y políticas. Tengamos claro que el poder masculino que produce y mantiene 
las desigualdades no es simplemente una cuestión de las acciones y actitudes de cada hombre 
en su vida personal, sino que está estructurado en el marco de las principales instituciones de 
la sociedad, ya sean sociales, culturales, políticas y económicas. Por tanto, no sólo hay que tra-
bajar con cada hombre para que cambie su vida personal, sino también mirar hacia el cambio 
estructural.

1) Para los hombres que están presentes 
durante todo el proceso del aborto, es muy 
valioso sentir que sus necesidades, inquie-
tudes, dudas, temores y esperanzas también 
son importantes y tomadas en cuenta.

2) Las mujeres en lo individual pueden 
verse muy beneficiadas en cuanto a su salud 
y sus derechos si se logra que la pareja mas-
culina se comporte de manera respetuosa de 
los derechos, procurando la igualdad, siendo 
consciente de la experiencia corporal, desa-
rrollando y procurando el cuidado igualitario. 
En resumen, siendo un aliado.

RECOMENDACIONES FINALES
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Hasta ahora las políticas han sido generalmente “hombre-estáticas”, esto es que asumen que 
los hombres no cambiarán nunca o no cambiará lo suficientemente rápido para marcar una 
diferencia (Barker, G., 2010). Es urgente la necesidad de contar con políticas públicas que real-
mente reflejen las aspiraciones de mujeres y hombres por la igualdad. Políticas que sigan pro-
tegiendo los derechos de las mujeres, pero que también se dirijan a los hombres de manera 
concreta y positiva, de modo que se les haga sentir que sus preocupaciones, intereses, espe-
ranzas y problemas también están incluidos (Connell, 2003) y no que únicamente se les vea 
como potenciales amenazas.

Hay que reflexionar e implicar a los hombres desde sus distintos roles, mismos desde los cua-
les habría que pensar en estrategias para involucrarlos a favor de la igualdad. Por ejemplo:

Como compañeros o parejas: No sólo en el 
contexto de relaciones erótico-afectivas de pa-
reja, sino como amigos, familiares, colegas, etc.

Como usuarios de servicios: Diseñar servicios 
de salud amigables a las necesidades tanto de 
salud propiamente como de orientación y conten-
ción emocional sobre salud sexual y reproductiva 
en general y sobre el aborto en particular.

Como activistas y agentes de cambio: Que 
pueden ir desde el nivel familiar como promo-
tores de roles y modelos igualitarios para jóve-
nes, niños y niñas; en el nivel comunitario como 
cuestionadores de las normas dominantes, líde-
res comunitarios o personas que generan cam-
bios y motivación.

Como promotores de la igualdad de género: 
Por ejemplo los grupos y movimientos de hombres 
organizados para erradicar la violencia contra las 
mujeres, los que trabajan con otros hombres gene-
radores de violencia; los que promueven los dere-
chos de niñas y niños o que involucran a los hom-
bres en el ejercicio igualitario de la paternidad.

Como proveedores de servicios de salud: Por 
ejemplo aquellos que son proveedores de servicios 
de aborto seguro, incluso fuera de los sistemas for-
males de salud y al margen de las disposiciones 
legales.

Como diseñadores de políticas públicas: Como 
ministros de los sistemas de justicia, miembros de 
partidos políticos, funcionarios de instituciones gu-
bernamentales (salud, educación, juventud), todos 
ellos que por su posición estratégica pueden mar-
car una diferencia importante.
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Estamos en un punto en el que necesitamos mu-
cho de la creatividad y del diálogo, de la apertura y 
la esperanza. Si no reconocemos la posibilidad de 
escucharnos, confluir y construir conjuntamente 
en complicidad, más lento y más difícil será lle-
gar a espacios ciudadanos de igualdad y justicia 
enmarcados en el pleno ejercicio relacional de los 
derechos. La provocación y la invitación están he-
chas.
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Existen diversas maneras de ejercer violen-
cia contra las mujeres, de violar sus derechos 
humanos más elementales y de perpetuar 
la intromisión y el dominio de los hombres 
sobre el derecho y capacidad que tienen las 
mujeres para decidir sobre sus vidas y sus 
cuerpos. La prohibición del aborto es una 
de ellas. La ola reaccionaria de modifica-
ciones a las Constituciones locales que se 
han aprobado en este país para penalizar el 
aborto, bajo el velo dogmático y fundamen-
talista de la “protección de la vida desde el 
momento de la concepción”, es la muestra 
de una violencia desmedida e injusta contra 
las mujeres, a través del aparato legislativo y 
sobre las bases de una concepción misógi-
na del Estado.

PRONUNCIAMIENTO
Hombres en contra de las reformas cons-
titucionales que penalizan la práctica 
del aborto en México

Cómplices por la Equidad / MenEngage México

México, D.F. 2009

Quienes suscribimos este pronunciamiento 
consideramos que estas reformas:

 Promueven las prácticas culturales e ideológi-
cas más rígidas de los mandatos hegemónicos 
de género, imponiendo un sistema de creencias y 
valores fundamentados en nociones retrógradas 
que priorizan la procreación biológica, sobre la li-
bertad y la vida de las mujeres.

 Refuerzan la indiferencia hacia las mujeres bajo 
el argumento de que es en el cuerpo de ellas y no 
en el de nosotros donde se lleva a cabo el proce-
so fisiológico de la reproducción.

 Mantienen y refuerzan la presencia del aborto 
como un problema de salud pública, debido a las 
muertes asociadas a sus complicaciones al ser 
practicado en condiciones inseguras.

Nos pronunciamos a favor de que las mujeres 
tengan acceso a servicios legales, seguros y de 
calidad para interrumpir un embarazo a libre de-
manda; a favor de la prevención de los embara-
zos no deseados como una responsabilidad que 

ANEXO
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debemos asumir como hombres críticamen-
te comprometidos con la creación de formas 
y condiciones de vida para una práctica de la 
sexualidad más placentera y sin riesgos. Hace-
mos un llamado especial a la población mascu-
lina, jóvenes y adultos, para que se manifieste en 
contra de estas reformas y que a la vez asuman 
una postura reflexiva y solidaria sobre las si-
guientes preguntas:

Como hombres, ¿imaginan qué siente una 
mujer sin acceso a servicios médicos segu-
ros, que tiene que esconderse, que expone su 
cuerpo arriesgando su salud, su vida y su li-
bertad?

¿Imaginan lo que siente una mujer que es se-
ñalada, maltratada, denunciada y finalmente 
encarcelada por haber decidido interrumpir un 
embarazo?

Si los hombres fuéramos los que viven el pro-
ceso fisiológico del embarazo en nuestros 
cuerpos el aborto seguramente sería legal. 
Ya es tiempo de que los hombres nos libere-
mos de los mandatos hegemónicos de género 
que perpetúan la inequidad, la violencia y las 
injusticias. Reconozcamos cabalmente que 
las mujeres—compañeras, hermanas, ami-
gas, madres, esposas, hijas, tías, sobrinas, 
novias—que deciden interrumpir un embarazo 
son personas con dignidad y derechos huma-
nos, no criminales, y tienen el derecho de de-
cidir sobre sus cuerpos y sus vidas.
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Suscriben  pronunciamiento
Organizaciones y Redes:

 Academia Mexicana de Derechos Humanos

 Academia Mexicana de Estudios de Género de los Hombres

 APIS Fundación para la Equidad, A.C.

 Asociación de Mujeres Organizadas (San Luis Potosí)

 Asociación Jurídica Juvenil de Puebla A.C. (Puebla)

 Asociación por los derechos de los animales (Yucatán)

 Balance Promoción para el Desarrollo y Juventud, A.C.

 Centro Cultural Esperanza Rodríguez, AC

 Centro de la Diversidad y los Derechos Sexuales, A.C.

 Chan Tza Can (Yucatán)

 Coalición de Jóvenes por la Salud Sexual – COJESS

 Colectivo a Cielo Abierto, A.C. (Edo. de Mex.)

 Colectivo de Hombres Nuevos de la Laguna, A.C.  

(Torreón, Coahuila)

 Colectivo El Torito, A.C. (Puebla)

 Colectivo Feminista Mercedes Olivera y Bustamante, A.C. 

(Chiapas)

 Colectivo La Puerta Negra, A.C. (Chiapas)

 Colectivo Magénta (Lima, Peru)

 Colectivo Nuestro Espacio, A.C.

 Cómplices por la Equidad / MenEngage México

 Consejo Indígena Popular de Oaxaca  

“Ricardo Flores Magón” (Oaxaca)

 Corazonar, Abriendo Senderos Hacia la Reconciliación A.C.

 Cultura Joven, A.C.

 DECIDIR Coalición de Jóvenes por la Ciudadanía Sexual

 Demyfas, A.C. Capítulo Sinaloa (Sinaloa)

 DIVER/CIUDAD (Sonora)

 DIVERSIDADES, A.C.

 DVVIMSS (Chihuahua)

 El Punto Centro de Jóvenes de Marie Stopes (Chiapas)

 ELIGE Red de Jóvenes por los Derechos Sexuales  

y Reproductivos

 EME - Masculinidades y Equidad de Género (Chile)

 Espacio Comunicación Alternativa (Nicaragua)

 Extensión Académica y Diplomados.  

Facultad de Filosofía UAQ (Querétaro)

 Formación y Capacitación (Chiapas)

 Frente por la Cultura Laica

 GENDES, A.C.

 Generando Equidad, A.C.

 GIS, Grupo Interdisciplinario de Sexología, A.C.

 Global Youth Coalition on HIV/AIDS

 Grupo de Apoyo HIVida (Chihuahua)

 Hombres por la Equidad, A.C.

 Instituto PAPAI (Brasil)

 Ipas México, A.C.

 Kolectivo El Rebelde

 Kolectivo Poroto (Chile)

 Marie Stopes México, A.C.
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 Melel Xojobal A.C (Chiapas)

 Núcleo de Pesquisas em Gênero e Masculinidade  

(Gema/UFPE-Brasil)

 Otros Mundos, AC/Amigos de la Tierra México

 Programa Compañeros, A.C. (Chihuahua)

 Programa Gente Joven de Mexfam

 Red Democracia y Sexualidad, A.C.

 Red Lazo Blanco Cabo Verde (África)

 Red Lazo Blanco Medellín (Colombia)

 Red Mexicana de Personas que Viven con VIH/SIDA, A.C.

 Rede Brasileira de Homens pela Equidade de Genero (Brasil)

 Salud y Género, A.C. (Xalapa y Querétaro)

 Unidad de Atención Sicológica, Sexológica y Educativa  

para el Crecimiento Personal, A.C (Yucatán)

 Youth Coalition for Sexual and Reproductive Rights

  Abelardo Palma Molina

  Adrián Palma

  Alejandro Blancas Alvarado

  Alejandro Madrazo Lajous

  Alejandro Mosqueda Guadarrama

  Alejandro Ramón

  Alexis Sorel Flores

  Alfonso Hernández Rodríguez

  Alfonso López Juárez

  Alfredo Macedo

  Alfredo Rasgado Molina

Hombres Aliados

  Alfredo Salazar Duque

  Álvaro Enrigue

  Álvaro Flores Andrade

  Andrés Carreño
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El papel de los hombres en el discurso, acceso y prác-

tica del aborto es un tema que ha sido muy poco ex-

plorado desde la perspectiva progresista que defien-

de el derecho a decidir, especialmente en comparación 

con el trabajo que los grupos antiderechos opositores 

al aborto han realizado. La producción de materiales, 

campañas e incluso servicios de “orientación psicológi-

ca” y legal dirigidos específicamente a hombres que los 

movimientos “antiaborto” han realizado

mundialmente, es significativamente superior. De este 

modo, los grupos antiderechos han logrado posicio-

nar su discurso entre una buena parte de la población 

masculina y siguen reclutando a muchos hombres en di-

versos ámbitos con el propósito de vulnerar los dere-

chos de las mujeres y mantener el orden patriarcal. 

Porque creemos que la participación de los hombres 

en el acceso, la promoción y defensa del aborto segu-

ro es necesaria y una deuda pendiente, la publicación 

que tienes en tus manos se presenta como una invita-

ción a promover la conversación sobre los hombres y 

el aborto desde el marco de los derechos humanos, los 

fundamentos feministas y la justicia de género.




